
S’STiTUTO DE TWNDPAífiCUk ACCeO A LA

iNfow.uctt>j sl*uca v_^ticcC)N de

V^íoñ PúBtíca^e Resolución RR-0546/2024, que contiene información clasifícada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Once de octubre de dos mi! veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó lá versión pública.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce de

octubre de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifíca.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0546/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; asi como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboraciónde Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

/
/>

Comisionada

Nohemí Lrór
!]

«

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Iriformación
Pública y Protección de Datos Personales del’Estadode
Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuácán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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D;-. CE PLiíEt-A
Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0546/2024, relativo al recurso

’ de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DEpersona recurrente, en

■ TEHUÁCÁN en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinte de marzo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 210440924000150, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III, El ocho de mayo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente promovió^
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante %

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado.

i .

t I

IV. El nueve de mayo de dos mil veinticuatro, la Comisionada President^e este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0546/2024, el cual fue

trámí^ ^turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su

respectivo.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:IWE
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V. El dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación para recibir

notificaciones.

VI. El cinco de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

,-Ófgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta,

^/a^ntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

^rarrespo.nda, con el apercibimiento de que con o sin
su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente.

; I

Vil. El trece de junio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

urrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

2
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Noherhí León Islas
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Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El dos de julio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
I

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado.

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dél Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fr§6ción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

ormacion

Segundo. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Bs

de Puebla.

Tercero. EI recurso de revisión se intérpuso a través de la Plataforma Nación^

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

3 /
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
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'"^‘''172‘'dé1á''Ley cié Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

■.iTru-:

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

■\^rj lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

m^orable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, informó haber enviado un alcance

de respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente

ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario

analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido

en la fracción Ili del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

^formación del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

• I
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto pbligadó:

Ponente:

Expediente:
Folio: !

NSTiTLTODíPííJíraíE-X;:- a:
■ÜPCPMACICH 'UBl.lCA !• Oí

mMífiqúe^'ó're^ el acto de tal forma que el medio de irhpugnación quede sin
I

materia.

a lA

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de; impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210440924000150, fue presentada en

los términos siguientes: I

"En términos artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Puebla, el cual
establece que las facultades y obligaciones de los Regidores; le solicito a todos los

regidores del H. Ayuntamiento de Tehuacán lo siguiente:

2.- En términos dé la fracción VI del artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal, cuales han
sido las solicitudes que los regidores han solicitado informes necesarios para el buen
desarrollo de sus funciones, y a que áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla y a
los diversos titulares de la Administración Pública Municipal, solicito en particular la
información documental de las solicitudes de información escrita y firmadas por los

regidores, dentro de los años 2021, 2022,]^^2023 y lo que va del 2024;

. Aclaro no quiero el fundamento legal
De lo anterior solicito respuesta de cada uno de los regidores de forma individual, no

acepto cambio de modalidad de entrega de la información, haciendo la manifestación

que eñ solicitudes previas no me han mandado lá información solicitada, por lo que

pido de la manera más atenta que los regidores, así como a la unidad de transparencia

que envíe la información solicitada, en caso de no mandarme la información, acudiré a

la instancia correspondientes para inconformarme." (Sic)

El día diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio
i . . ' -

la solicitud de referencia en los términos siguientes:
i

‘•RESPUESTA. EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO U¡r

INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO^DE LA

REGIDURÍA DE LA COMISIÓN DE SALUD, BIENESTAR Y ASISTENCIA PÚBLICA EfA
AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERALINFORMANDO\á
SIGUIENTE: Respuesta: en relación a la solicitud de información realizada por el

peticionario y con fundamento en .el artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice: Art.156.- las

formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información

son las siguientes: “(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para
consulta directa. (...)” Lo anterior en virtuci de quei La suscrita no cuenta con el personal t
suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario en el plaío.¿^
establecido y a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información,'
simplicidad, rapidez y gratuidad al procedimiento, se pone a disposición del solicitante

uesta a

f

i

I

l í
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:
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pára^óhsúlta directa en el Salón de Regidores, toda la información referente a las

solicitudes reaiizadas por el que suscribe respecto de ios informes necesarios para el
buen desarrollo de mis funciones.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE

INDUSTRIA, COMERCIO, AGRICULTURA Y GANADERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta:
en relación a la solicitud de información realizada por el peticionario, y con fundamento
en el artículo 156 fracción V de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla que a la letra dice: Art. 156.- las formas en las que el sujeto
obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)”
Lo anterior en virtud de que, la suscrita no cuenta con el personal suficiente para
procesar la información solicitada por el peticionario en el plazo establecido y a fin de
garantizar los principios de máxima publicidad de la Información, simplicidad, rapidez
y gratuidad al procedimiento, se pone a disposición del solicitante para consuita directa
en el Salón de Regidores, toda la información referente a las solicitudes reaiizadas por
la que suscribe, respecto de los informes necesarios para el buen desarrollo de mis
funciones.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE

ECOLOGÍA, SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta:
en relación a la solicitud de información realizada por el peticionario, y con fundamento
en el artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla que a la letra dice: Art. 156.- las formas en las que el sujeto
obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información son ias siguientes: “(...) V.
Poniendo la información a disposición dei soiicitante para consulta directa. (...)" Lo
anterior en virtud de que, la suscrita no cuenta con el personal suficiente para procesar
la información soiicitada por el peticionario en ei plazo establecido y a fin de garantizar
los principios de máxima pubiicidad de la información, simpUcidad, rapidez y gratuidad
ai procedimiento, se pone a disposición del solicitante para consulta directa en ei Salón
de Regidores, toda la información referente a ias solicitudes realizadas por la que

suscribe, respecto de los informes necesarios para el buen desarrollo de mis funciones.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN

PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE LA

^^:rCSMISIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL

Y)YD^ AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO

L0 SIGUIENTE: Respuesta: en relación a la solicitud de información realizada por ei
peticionario, y con fundamento en el articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla que a la letra dice:

Art. 156.- las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una soiicitud
dejfífdrmación son las siguientes: “(...) V. Poniendo la información a disposición del

•“^^otieitante para consulta directa. (...)*’ Lo anterior en virtud de que, la suscrito no cuenta
con el personal suficiente para procesar la información soiicitada por el peticionario en

ve^/azo establecido y a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la

""^^formación, simplicidad, rapidez y gratuidad al procedimiento, se pone a disposición
soiicitante para consulta directa en el Salón de Regidores, toda la información

; í

i, S
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
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Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
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Feféfenie-y las solicitudes realizadas por la que suscribe, respecto de los informes

necesarios para ei buen desarrollo de mis funciones.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN

PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES Y JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta:
en relación a la solicitud de in formación realizada por el peticionario, y con fundamento
en el articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla que a la letra dice: Art. 156.- las formas en las que el sujeto

obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información son las siguientes: “(...) V.

Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa, (...y* Lo
anterior en virtud de que, la suscrita no cuenta con el personal suficiente para procesar

la información solicitada por el peticionario en el plazo establecido y a fin de garantizar
los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad, rapidez y gratuidad
al procedimiento, se pone a disposición dé! solicitante para consulta directa en el Salón

de Regidores, toda la información referente a las solicitudes realizadas por la que

suscribe, respecto de los informes necesarios para el buen desarrollo de mis funciones.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN

PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE LA

COMISIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO

SIGUIENTE:

Respuesta: en relación a la solicitud de información realizada por el peticionario y con
fundamento en el artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice: Art. 156.- las formas en las

que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de información son las

siguientes: "(...) V. Poniendo la Información a disposición del solicitante para consulta

directa. (...)" Y tomando en cuenta que, la suscrita no cuenta con el personal suficiente

para procesar la información solicitada por el peticionario en el plazo establecido y a

fin de garantizado ios principios de máxima publicidad de ia información, dei solicitante

para consulta directa en el Salón de Regidores toda la información referente a las

solicitudes realizadas por la que suscribe respecto de los informes necesariosjaara el
buen desarrollo de mis funciones. Es por esto que se le invita a que acuda el día 18 de
abril en horario de oficina, mismo que comprende de las 8:00 a las 16:00 horadara que
realice una consulta directa de la información que solicita y misma que obra en los

documentos que ha generado la regiduría a mi cargo. EN RELACIÓN A SU SOLICITUD

DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE

ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y

NOMENCLATURA DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANE^
LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta: en relación a la solicitudrde

información realizada por el peticionario, y con fundamento en el artículo 156 fraoc/óji
V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueWsfl
que a la letra dice: Art. 156.- las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta
a una solicitud de información son las siguientes: “(...) V. Poniendo la información a

disposición del solicitante para consuita directa. (...)

Lo anterior en virtud de que, la suscrita no cuenta con el personal suficiente para

procesar la información solicitada por el peticionario en el plazo establecido y a fin de
garantizar ios principios de máxima publicidad de la información, simplicidad, rapidez

y gratuidad al procedimiento, se pone a disposición del solicitante para consulta direót^
en el Salón de Regidores, toda la información referente a las solicitudes realizadas por

‘ I

i
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el^que'súscríbe, respecto de los informes necesarios para el buen desarrollo de mis
funciones.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE LA

COMISIÓN DE TURISMO, ARTE Y CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN,
PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta: en relación
a la solicitud de información realizada por el peticionario y con fundamento en el
articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla que a la letra dice: Art. 156.~ ias formas en ias que el sujeto
obligado podrá dar respuesta a una soiicitud de información son ias siguientes: “(...) V.
Poniendo la Información a disposición del solicitante para consuita directa. Lo
anterior en virtud de que, el suscrito no cuenta con el personal suficiente para procesar
la Información solicitada por el peticionario en el plazo establecido y a fin de garantizar
los principios de máxima publicidad de la Información, simplicidad, rapidez y gratuidad
al procedimiento, se pone a disposición del solicitante para consulta directa en el Salón
de Regidores, toda la Información referente a las solicitudes realizadas por ei que
suscribe, respecto de ios informes necesarios para el buen desarrollo de mis funciones.

EN RELACiÓN A SU SOLICiTÜD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN
PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE

PATRIMONIO, HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta:
en relación a ia solicitud de información realizada por el peticionario y con fundamento
en el articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

Art. 156.- las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes: %..) V. Poniendo la información a disposición del
solicitante para consulta directa. (...)” Lo anterior en virtud de que, el suscrito no cuenta
con el personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario en
el plazo establecido y a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la
información, simplicidad, rapidez y gratuidad al procedimiento, se pone a disposición
del solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores, toda la información
referente a ias solicitudes realizadas por la que suscribe, respecto de los Informes
necesarios para ei buen desarrollo de mis funciones. EN RELACIÓN A SU SOLICITUD
DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE

ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS '

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA LITERAL

INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta: en relación a la solicitud de información

realizada por el peticionario, y con fundamento en el articulo 156 fracción V de la Ley
■dqTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra

^'oe; Articulo 156.- las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a uno
^sojicitud de información son las siguientes: "(...) V. Poniendo la información a

disposición del solicitante para consulta directa. (...)” Lo anterior en virtud de que, el
suscrito no cuenta con el personal suficiente para procesar la información solicitada

por el peticionario en el plazo establecido y a fin de garantizar ios principios de máxima
publicidad de la Información, simplicidad, rapidez y gratuidad al procedimiento, se pone
a disoQSftfón del solicitante para consuita directa en el Salón de Regidores, toda la
información referente a ias solicitudes realizadas por el que suscribe respecto de los
informes necesarios para el buen desarrollo de mis funciones.

RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN

Ji^OPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DE

EDUCACIÓN E IGUALDAD DE GÉNERO DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,

I
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literal informando lo SIGUIENTE: Respuesta: en relación a la

solicitud de Información realizada por el peticionario y con fundamento en el artículo
156 fracción V de la Ley de Transparencia \y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla que a la letra dice: Art. 156.~ lás formas en las que el sujeto obligado podrá

dar respuesta a una solicitud de información son las siguientes: “(...) V. Poniendo la
información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)” Lo anterior en

virtud de que, la suscrita no cuenta con el personal suficiente para procesar la

información solicitada por el peticionario' en el plazo establecido y a fin de garantizar

los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad, rapidez y gratuidad

al procedimiento, se pone a disposición del solicitante para consulta directa en el Salón
de Regidores, toda la información referente a las solicitudes realizadas por la que

suscribe, respecto de los informes necesarios para el buen desarrollo de mis funciones.

EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN

PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA REGIDURÍA DESERVICIOS

PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DE MANERA

LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE: Respuesta: en relación a la solicitud de

información realizada por el peticionario y con fundamento en el articulo 156 fracción V

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla que

a la letra dice: Art. Í56.- las formas en las\que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
una solicitud de información son las siguientes: “(...) V. Poniendo la información a

disposición del solicitante para consulta directa. (...)

Lo anterior en virtud de que, la suscrita no cuenta con el personal suficiente para

procesar la información solicitada por el peticionario en el plazo establecido y a fin de

garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad, rapidez

y gratuidad al procedimiento, se pone a disposición del solicitante para consulta directa
en el Salón de Regidores, toda la información referente a las solicitudes realizadas por

el que suscribe, respecto de los informes necesarios para el buen desarrollo de mis
funciones. Se reitera la vocación institucional por parte de esta Unidad de

Transparencia para cumplir cabalmente con su Derecho de Acceso a la Información.

Asimismo, se le hace de su conocimiento del derecho que tiene a interponer el Recurso
de Revisión que refiere el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla. Finalmente, considerando que el ejercicio
del derecho de acceso a la información pública contribuye al fortalmimiento de

espacios de participación que fomentan la interacción entre la sociedad y los entes

obligados, me permito reiterarle que esta Unidad de Transparencia se encuentra a su

orden.” (Sic) \ /

ff

I

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrenté.expreso come-

motivo de inconformidad por la entrega de'Ia información en una modalidad disfiriía.

a la solicitada, concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

"no solicite la información en Consulta directa, soy de otro estado y el Ayuntamiento

de Tehuacán, al cambiar la modalidad de entrega de la información me condiciona dicha

respuesta, siendo que ellos tiene que Justificar en todas su formas, y.aun así esta»

condicionando la información a que yo ‘tenga que viajar para poder allegarme dq/M^
información.” (Sic) [ s . '

i
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Por SU párterél sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día quince de abril de dos mil veinticuatro envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

•’-jri DV

INFORME CON JUSTIFIACIÓNíi

PRIMERO. - Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido

en el artículo 175 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, estando en tiempo y forma legal, vengo por medio
del presente ocurso a rendir el informe con justificación, manifestando que esta
Unidad, de acuerdo a sus funciones y atribuciones establecidas en ei artículo 45

de la Ley General, así como el artículo 16 y 17 de la Ley Estatal en materia de
Transparencia, realizó ias gestiones correspondientes en tiempo y forma,
solicitando al cuerpo de Regidores, dar respuesta a la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210440924000150; ahora bien es

importante manifestar que la solicitud colmaba lo estipulado en el artículo 148 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
por lo que en el oficio UT/0345/2024, esta Unidad, indico que en caso de que el
área generadora de la Información, independientemente de la Unidad de

Transparencia llegara advertir dentro de ia solicitud que los detalles
proporcionados para localizar los documentos resulten imprecisos,
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá
requerir ai solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder
de cinco días hábiles, mayores elementos o corregir los datos proporcionados
por el solicitante., por lo que con fundamento en el artículo 16, fracción \ y 149 de
ia misma Ley, esta Unidad podría notificar al solicitante la prevención advertida
por el área generadora de la información; por lo que de acuerdo con lo remitido

porcada uno de ios Regidores que integran el cuerpo de Regidores, esta Unidad
de Transparencia, dio respuesta a ia solicitud de información. De igual manera
esta Unidad, mediante el oficio número UT/0582/2024 de fecha 22 de mayo de dos
.mfl veinticuatro, suscrito por esta Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, se notificó a cada uno de los Regidores, poniéndoles a la
vista el acuerdo de admisión del Recurso de Revisión RR-546/2024 para la debida
defensa de la solicitud de información con número de foiio 210440924000150, por
medio del cual se les requirió, proporcionaran la respuesta correspondiente o los
argumentos lógicos Jurídicos, con la finalidad de remitir el Informe con

justíficación.

S¡ WDO. Por lo que, el cuerpo de Regidores dio respuesta ai oficio número

UT/0582/2024, mediante el Oficio número 025/2024, por la Regidora presidente de
la Comisión Permanente de Ecología, Sustentabilidad y Medio Ambiente, dio
respuesta a lo recurrido por el solicitante, de igual manera a través del oficio

número 033/2021 por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil del Ayuntamiento de
Tejiuarcán, Puebla, por otro lado mediante el oficio número 029/2024, por la

’^^gidora Presidente de la Comisión Permanente de Deportes y Juventud del

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, a la par mediante oficio número 055/2024 por
Regidora Presidente de la Comisión Permanente de Industria, Comercio,

/^^ricultura y Ganadería del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, igualmente
mediante oficio número 056/2024, por la Regidora Presidente de la Comisión
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Pérhíahente de Patrimonio Histórico y Nomenclatura del Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla, por su parte a través del oficio número 034/2024, por el

Regidor Presidente de la Comisión Permanente de Turismo, Arte y Cultura del

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, de igual manera mediante oficio

031/20242024 por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de Salud,

Bienestar y Asistencia Pública del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, por otro

lado a través del oficio número 040/2024, por la Regidora Presidente de la

Comisión Permanente de Grupos Vulnerables y Personas con Discapacidad del

Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, a la par mediante oficio número 031/2024,

por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de Servicios Públicos

Municipales del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, igualmente mediante oficio

número 084/2024, por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Patrimonio, Hacienda Pública Municipal y Catastro del Ayuntamiento de
Tehuacán, por otro lado mediante oficio número 038/2024, por el Regidor
Presidente de la Comisión Permanente de Desarrollo Urbano y Obras Públicas

del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, por ultimo mediante oficio número

023/2024, por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de Educación e

Igualdad de Género del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, recibidos el 28 de

mayo del año dos mil veinticuatro, en esta Unidad de Transparencia, el cuerpo

de regidores atendió lo recurrido por el C. ..., anexando las documentales

correspondientes a lo solicitado, garantizando asi el derecho de acceso a la

información; manifestando que si bien fue una modalidad diferente a la

solicitada, se hizo saber que no se cuenta con el personal suficiente para

proporcionar la información, no teniendo conocimiento del domicilio de

residencia del solicitante, por lo qué esta Unidad considera que la respuesta

otorgada por los Regidores, no contravino a lo estipulado en el articulo 156 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO. Así mismo, y con fundamento en los artículos 3, 4, 5 y 6, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; este

Sujeto Obligado a garantizado el Derecho de acceso a la información,

demostrando que los presupuestos procesales establecidos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en sus

artículos 9, 170 fracción VI, 171, 172 y 173 son improcedentes, ya que el cuerpo

de Regidores, proporcionó la información documental de lo solicitado.

Dicha respuesta fue puesta a disposición del RECURRENTE través del Esterna

de comunicación con los sujetos obligados de la Plataforma Na^nal de
Transparencia, asi como al correo electrónico señalado en la s^icitud en
cuestión, el día 29 de mayo del año dos mil veinticuatro.

Asi mismo y derivado de que se detectó que la respuesta enviada medi^nt^ ^
correo electrónico, en el apartado de asunto llevaba un hipervínculo
derivado de un error mecanográfico, esta Unidad envió un alcance, subsa

al momento el error.

CUARTO. En relación a lo señalado esta Unidad de Transparencia en

representación del Sujeto Obligado de Tehuacán, Puebla, estima que debe

sobreseerse el presente recurso de revisión RR-546/2024 en atención a que los

presupuestos procesales establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a^s
Pública del Estado de Puebla, en sus artículos 9, 170 fracciones.VI, 171, 172^
173, son Improcedentes." (Sic)

I
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'X'fin'de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada,

las constancias siguientes:

• Oficio número UT/0345/2024, de fecha veinte de marzo de dos mil veinticuatro

con requerimiento de información a los regidores.

• Oficio número 024/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la Regidora

Presidente de la Comisión de Salud, Bienestar y Asistencia Pública.

• Oficio número 038/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la Regidora

Presidenta de la Comisión de Industria, Comercio, Agricultura y Ganadería.

• Oficio número 014/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la Regidora

Presidenta de la Comisión Permanente de Ecología, Sustentabilldad y Medio

Ambiente.

• Oficios número 014/2024 con respuesta y alcance a la solicitud de acceso de la

Regidora Presidenta de la Comisión Permanente de Ecología, Sustentabilidad

y Medio Ambiente.

• Oficio número 024/2024, con respuesta a la solicitud de acceso del Regidor

Presidente de la Comisión Permanente de Gobernación, Justicia, Seguridad

Pública y Protección Civil.

• Oficio número 018/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la Regidora

Presidenta de la Comisión de Deportes y Juventud.

• Oficio número 032/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la Regidora

Titular y Presidente de la Comisión de Grupos Vulnerables y Personas con

• Discapacidad.

^—Ofició número 041/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la Regidora

L^residente de la Comisión de Patrimonio Histórico y Nomenclatura.

• Oficio número 026/2024, con respuesta a la solicitud de acceso del Regidor

Presidente de la Comisión de Turismo, Arte y Cultura.

• Oficio número 050/2024, con respuesta a la solicitud de acceso del Regidor

Presidente de la Comisión de Patrimonio, Hacienda Pública Municipal y

I)

I

;ro.

Oficio número 033/2024, con respuesta a la solicitud de acceso del Regidor

Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
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'^'""riJl^morándum número 014/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la

Regidora Presidente de la Comisión Permanente de Educación e Igualdad de

Género.

• Memorándum número 026/2024, con respuesta a la solicitud de acceso de la

Regidora Presidente de la Comisión de Servicios Públicos Municipales.

• Oficio número 025/2024 y anexos, con alcance a la solicitud de acceso de la

Regidora Presidenta de la Comisión Permanente de Ecología, Sustentabilidad

y Medio Ambiente, documentos adjuntos identificados como:

Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum número 056/2023,

■ Memorándum número 012/2024 y anexo Oficio 0284/03/2024.

• Oficio número 033/2024 y anexos, con alcance de respuesta a la solicitud de

acceso del Regidor Presidente de la Comisión Permanente de Gobernación,

Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil, documentos adjuntos

identificados como:

Memorándum número 12/2023, Oficio número 090/2023, Memorándum

número 022/2024 y anexo.

• Oficio número 029/2024 y anexos, con alcance de respuesta a la solicitud de

acceso del Regidora Presidente de la Comisión de Deportes y Juventud,

documentos adjuntos identificados como:

Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum número 030/2023 con

petición anexa. Memorándum número 06/2023, Oficio con agradecimiento ai

apoyo de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés.

• Oficio número 055/2024 y anexos, con alcance de respuesta aj

acceso del Regidora Presidente de la Comisión de Industria^ Comercio,

Agricultura y Ganadería, documentos adjuntos identificados como: / \

Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum número 088/2Q2^
Memorándum número 475/23, Memorándum número 003/24, con petición

anexa. '

• Memorándum número 056/2024 y anexos, con alcance de respuesta a^
solicitud de acceso del Regidora Presidente de la Comisión de PatrimonÍQ

Histórico y Nomenclatura, documentos adjuntos identificados como:

Ai£3 Di. e:

licitud de
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..K número 1104 de 2022, Oficio número 01/2021, Oficio número

006/2022, Memorándum número 046/2022, Oficio número 149/2023,

Memorándum número 006/2024.

• Memorándum número 034/2024 y anexos, con alcance de respuesta a la

solicitud de acceso del Presidente de la Comisión permanente de Turismo, Arte

y Cultura, documentos adjuntos identificados como:

Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum número 21/2023,

Memorándum número 22/2023, Memorándum número 28/2023,

Memorándum número 31/2023, Memorándum número 36/2023,

Memorándum número 37/2023, Memorándum número 39/2023 y

Memorándum número 49/2023.

• Memorándum número 031/2024 y anexos, con alcance de respuesta a la

solicitud de acceso del Regidora Presidente de la Comisión de Salud, Bienestar

y Asistencia Pública, documentos adjuntos identificados como:

Memorándum número 1426 de 2022, Oficio HAT/RSBAP001/2021,

Memorándum número 032/2022, Memorándum número 020/2023,

Memorándum número 023/2023.

• Memorándum número 040/2024 y anexos, con alcance de respuesta a la

solicitud de acceso del Regidora, Tituiar y Presidente de Grupos Vulnerables y

Personas con Discapacidad, documentos adjuntos identificados como:

Circular número 001/2022.

Memorándum número 022/2022, Memorándum número 044/2022,

,^-^morándum número 016/2023, Memorándum número 017/2023,

/Q^^orándum número 1426 de 2022.
• iferíorándum número 031/2024 y anexos, con alcance de respuesta a la

solicitud de acceso dei Regidora Presidente de Servicios Públicos Municipales,

documentos adjuntos identificados como:

Memorándum número 012/2021, Memorándum número 013/2021,

Memorándum número 004/2022, Memorándum número 011/2022,

,X-^lí¡em£iráfidum número 010/2022, Memorándum número 091/2023,

'Memorándum número 090/2023, Memorándum número 073/2023,
Memorándum número 072/2023, Memorándum número 0126/2023,

11
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Memorándum número 118/2023, Mernoráridum número 114/2023,

Memorándum número 116/2023, Memorándum número 018/2024,

Memorándum número 108/2023.

• Memorándum número 084/2024 y anexos, con alcance de respuesta a la

solicitud de acceso del Regidora de la Comisión de Patrimonio, Haciendo

Pública Municipal y Catastro, documentos adjuntos identificados como:

Memorándum número 047/2022, Memorándum núniero 062/2022,

Memorándum número 098/2023, Memorándum número 174/2023,

Memorándum número 1426 de 2022.

• Memorándum número 038/2024 y anexo, con alcance de respuesta a la solicitud,

de acceso del Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras

Públicas, documentos adjuntos identificados como: Memorándum 022/2024

• Memorándum 023/2024 y anexos 'con alcance de respuesta a la solicitud de

acceso del Regidora Presidente de;la Comisión de Permanente de Educación e

Igualdad de Género, documentos adjuntos identificados como:

Memorándum 1426 de 2022, Memorándum 001/2021, Memorándum

022/2021, Memorándum 014/2023, Memorándum 3632 de 2023 y

Memorándum 2866/2023.

El alcance de respuesta enviado por a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y por correo electrónico dé fecha veintinueve de mayo de dos mil

veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en ^ siguientes
términos: / _

í

Con fundamento en fo establecido en los artículos 2 fracción V, 3, 12 fracción

fracciones I y IV, 17, 150 y 156 fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso ^
Información Pública del Estado de Puebla, en cumplimiento a la resolución, dictada

dentro del recurso de revisión al rubro indicado, y en atención a su solicitud de Acceso

a la Información recibida mediante la Plataforma Nacional de Transparencia con número

FOLIO 210440924000150 a la que se le asignó el número de expediente 150/2024 refereñts

u

a:

(Transcribe solicitud)

Por lo que manifiesta como Acto que se Recurre y Puntos Petitorios, lo siguiente:

(Transcribe motivos de inconformidad)

REMiTO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

REGIDORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ECOLOGÍA,

15 y

Tel; (222) 309 60 60' wvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
S/ I

/.
. I



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:
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^'-^^-^-SÜSfÉÑfMlLlDAD Y MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN,
PUEBLA. DANDO RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las que él sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)“

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,
a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,
rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime
que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

3.- Sin embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que
antecede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a
las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

Ecologia, Sustentabilidad y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la
podrá consultara través del siguiente link:

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA,
SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN,
PUEBLA. DANDO RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Respecto' a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha

/^^sdHcitud en términos del artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a

íyzf Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en ias que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)"

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,
a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,

rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

accesp^éria información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el

p^onal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime
gée se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
emicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

I'i
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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3;-“S/n "Embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que

antecede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a

las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por ei Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil del Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla, la
httos://drive.aooale.com/drive/folders/150ER2Dx3XWVeQUFInnHH287s -’

h4W65Ls?usD=sharinp

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUEN DE LA REGIDORA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES Y JUVENTUD DEL

AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DANDO RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar coníesfac/ó/? al

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)

del siguiente link:podrá consultar a través

it

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,

a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,

rapidez y gratuidad al procedimiento, y coni la finalidad de no violentar su derecho de

la información, se hizo saber que'toda vez que el suscrito no cuenta con el

personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime
desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del

acceso a

que se

solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

3.- Sin embargo; con el fin de garantizar ¡os principios referidos en el punto que

antecede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes medianté las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a

las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.
I

La información remitida por la Regidora Presidente de la Comisión Perm^ente de
Deportes y Juventud del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la podrá constar a través
del siguiente link:

httDs://drive.aooqle.com/drive/folders/1LfrwPiS7603ewftCQSHMrA$BIOKcwEMP?usp=ska

ring
* —^

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

REGIDORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA, COMERCI^
AGRICULTURA Y GANADERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA. DANDO

RESPUESTADE MANERA LITERA.L

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación^al

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

i

! í

I
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l.- 'Se fíac&^dé su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos de! artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso.a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)”

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado, .
a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,
rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime
que se desconoce e¡ domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en ei Salón de Regidores.

3.- Sin embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que
antecede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a
las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

Industria, Comercio, Agricultura y Ganadería del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la
podrá consultar á través del siguiente iink:

httDs://drive.aooaie.com/drive/folders/1BRn-PIVfLn5 A a4adfR711i7ZRdWo?usD=sharina

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PATRIMONIO HISTÓRICO Y

NOMENCLATURA DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DANDO RESPUESTA

DE MANERA LITERAL:

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud

"'"'^^^ipformación son las siguientes:

Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)’’

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,
a fin fre garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,

dzapidézy gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime
que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

Sin embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que
/líntecede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
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solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a

las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Patrimonio Histórico y Nomenclatura del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la podrá
consultar a través del siguiente iink:
httDs://drive.aooaie.com/drive/folders/1mntT1fvf6voC3GYYTsiL4B98JvaVKaYk?usD=shar

ina

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

REGIDORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO, ARTE Y

CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA, DANDO RESPUESTA DE

MANERA LITERAL:

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

1.‘ Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consuita directa. (...)"

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,

a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,

rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime

que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del

solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

3.- Sin embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que

antecede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a

las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por el Regidor Presidente déla Comisión Permanenf^e Turismo,
Arte y Cultura del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la podrá consultar a través^í^
siguiente Iink: Coi
httos://drive.aooale.com/drive/folders/1anxKnt- V V
ko 0b5QZ94O6PiP4RCCkmTDMD?usD=sharina MT

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DÉLA

REGIDORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD, BIENESTAR Y

ASISTENCIA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA, DANfia

RESPUESTA DE MANERA LITERAL: fj

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento realizado es que se realizan Jas siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

]

N.,

19
i\ Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

i

>
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' formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud

de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición dei solicitante para consulta directa. (...)"

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,

a fin de garantizar ios principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,
rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar ia información soiicitada por el peticionario y máxime
que se desconoce ei domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en ei Salón de Regidores.

3.~ Sin embargo; con ei fin de garantizar los principios referidos en el punto que
antecede,se anexan las documentalesreferentesa las solicitudes mediante ias cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarroilo de sus funciones, a
las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de salud,
bienestar y asistencia pública del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebia, la podrá consultar
a través del siguiente link:
https://drive.googie.eom/drive/folders/1b1oH9CGOqbpcwkTZzsOwQacGOw3Ma4MN7us

p=sharing

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

REGIDORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE GRUPOS VULNERABLES Y

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA,
DANDO RESPUESTA DE MANERA LITERAL:

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento reaiizado es que se reaiizan ias siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Púbiiea dei Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo ia información a disposición del solicitante para consuita directa. (...)"

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,
a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,

r^Tra^ez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

í ^ceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
y^pefsonal suficiente para procesar la información soiicitada por el peticionario y máxime

que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consuita directa en el Salón de Regidores.

3.- Sin emJiar^Qf^on el fin de garantizar los principios referidos en ei punto que
antecede(^s¿^exan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales

Jo^egidores han solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a

'^^Cé^eas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.
La información remitida por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de Grupos
Vulnerabies y Personas con Discapacidad del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la
podrá consultar a través del siguiente link:
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REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

REGIDORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DANDO RESPUESTA DE

MANERA LITERAL:

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación ai

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

1.’ Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las qué el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)”

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una-modalidad o formato diferente al solicitado,

a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,

rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el

personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime

que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

3.- Sin embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que

antecede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollo de sus funciones, a

las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente Servicios

Públicos Municipales del Ayuntamiento de tehuacán. Puebla, la podrá consultara través

del siguiente link:

httDs://drive. aooale. com/drive/folders/1 vRoxiTZ4ht6suPCMPAQSRRMQITPPW-

SC?usD=sharincj

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGOJ)E LA
REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PATRIMONIO, H

PÚBLICA MUNICIPAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁNJPUEBLA ,

DANDO RESPUESTA ,DE MANERA LITERAL: ^

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestaciórr a

requerimiento realizado es que se realizan /as siguientes manifestaciones: \y
1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha'
solicitud en términos del articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
¡a Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice: , --

"Art. 156.- Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud >
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)"

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,

a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad.

ENDA
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- ^ al procedimiento, y con ia finaiidad de no violentar su derecho de

acceso a ia información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar ia información solicitada por el peticionario y máxime
que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

3.- Sin embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que
antecede,se anexan las documentalesreferentesa las solicitudes mediante las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollode sus funciones,a
las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Patrimonio, Hacienda Pública Municipal y Catastro del Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla, la podrá consultara través del siguiente link:

httDs://drive. oooale. com/drive/folders/1BMRZXvNSQx9eYN84F1 rQlwOzDolNEiC6?usp=sh

arina

REMITO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DEL

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DANDO RESPUESTA

DE MANERA LITERAL:

Respecto a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento realizado es que se realizan las siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del artículo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

"Art. 156.- Las formas en las que e¡ sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son las siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)"

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formato diferente al solicitado,
a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simplicidad,
rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finaiidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime
que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores,

embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que

/^t^ede, se anexan las documentales referentes a las solicitudes mediante las cuales

regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollode sus funciones,a
las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Besaffeit0urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la podrá
consultara través del siguiente link:

^s://drive.aooale.com/drive/folders/1lwvDKkY7WBkUMOduZBaamltzQnUDas W?usd=

(harina
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REMÍfÚTÁ lNFORMAaÓN PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA

REGIDORA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN E IGUALDAD

DE GÉNERO DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA, DANDO RESPUESTA DE

MANERA LITERAL:

Respecto . a lo anterior y a efectos de estar en aptitud de dar contestación al

requerimiento realizado es que se reaiizan las siguientes manifestaciones:

1.- Se hace de su conocimiento que se dio contestación en tiempo y forma a dicha
solicitud en términos del articulo 156 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla que a la letra dice:

”Art. 156.’ Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud
de información son fas siguientes:

"(...) V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa. (...)"

2.- Lo anterior en virtud de que, si bien es una modalidad o formatodiferenteal solicitado,

a fin de garantizar los principios de máxima publicidad de la información, simpiicidad,
rapidez y gratuidad al procedimiento, y con la finalidad de no violentar su derecho de

acceso a la información, se hizo saber que toda vez que el suscrito no cuenta con el
personal suficiente para procesar la información solicitada por el peticionario y máxime
que se desconoce el domicilio de residencia del solicitante, se puso a disposición del
solicitante para consulta directa en el Salón de Regidores.

' 3.- Sin embargo; con el fin de garantizar los principios referidos en el punto que
antecede, se anexan las documentales referentes a fas solicitudes mediante las cuales

los regidores han solicitado informes necesarios para el desarrollode sus funciones,a

las áreas del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.

La información remitida por la Regidora Ffresidente de la Comisión Permanente de

Educación e Igualdad de Género del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, la podrá
consultar a través del siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/1KyaHI32rGHOEQbVFhelTuJXI-

TPostEG?usp=sharing

Del link proporcionado por la Regidora Presidente de la Comisión Perm;

Ecología, Sustentabilidad y Medio Ambiente, se desprende lo siguiení^
https://drive.aoocile.com/drive/folders/1r4Uin99hsJDEX aParOQbFGYx2xfwEPP?usa^s.

harina (/^

nte de

;)

j!

Q REGIDORA DE ECOLOGIA_0001.pdf 29 may 2024- -

Archivo que contiene la siguiente documentación:

Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum número 056/2023, Memorándu

número 012/2024 y anexo Oficio 0284/03/2024, tal como se muestra:
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TEHUACÁN, PUE.;A

C. JOSÉLÜlí
CONTRAL

PRE/SB

1 J
DEPENDENCIA, - PRESIDENCIA

^yglCIPAi
■

07AflR. 2022lIsl^^ARlA
-^.C4Í2021 ■

§1•A- -A

/dTi Id IMCXCJS •
«•

"Hoo"S"

HONOR ajíle AYUÑTA^UEmTÍ
Con fundamento en lo establecido por el Artículo IISTn^^^i^J^arrafos

segundo y tercero Inciso a) de la Constitución Política de los Estados Umdbs

Mexicanos; en los Artículos 102 y 105 párrafo primero fracción III y párrafo

segundo inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Puebla- en el articulo 138 fracciones l, VIH y XXI de la Ley Orgánica Municipal; en

los artículos 8.11 y 13 fracciones l. II, VII y XI. asi como en el articulo-19 fracciones

•yin, IX, XVlil y XIX del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del

Muñlcipid de Tehuacán, Puebla; se comunica lo siguiente:
’ Reciba por este conducto,-un atento y cordial saludo y al mismo tiempo,

ión tomada en la Sesión Extraordinaria de Cabildo

f.

COS.I

'én atención^^^pX
efectuada

mmm

Q. +•ó-

A AMM icic niQniQiñN YPN SU CASO

I

NÚMERO: 056/2023

DEPENDENCIA: REGIDURÍA DE ECOLOGÍA. SUSTENJABlUDAp Y MEDIO AMBIENTE

DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA 2021-2024
EXPEDIENTE: ADMINISTRATIVO

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

A 27 DE NOVIEMBRE DE 2023.TEHUACÁN,PUEBLA;

Lie. PEDRO GINEZ FLORES
DIRECTOR DE ECOLOGÍA V MEDIO AMBIENTE
DEL H. UNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA 2021-2024.
PRESENTE

r \ La que suscribe. C. MARIA DE LOURDES MENÉNDEZ LEAU en mi carácter de Regidora

i»<e^dente do la Comisión Permanente do Ecología. Sustontabiltdad y Medio Ambiente; con

■^ni&mento en el Art 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 103 de la

■CbnsUluctón Política para el Estado Libre y Soberano de Puebla, así como el Art 92 de la Ley

OrgánicaJjtóflíápsI; 19 del reglamento Interior de la adminlstradórt pública muniapal del municip o
WriS^án, Puebla; por medio del presente envío un cordial saludo y al mismo tiempo me permito

remitir copla de la solicitud signada por la Mtra. Shendol Meta Romero, Directora de la Espetó
Primaria “Braulio Rodríguez", por medio del cual solicita apoyo para evaluar un árbol ubicado dentro
de ia escuela cita en Calle Vicente Guerrero y 15 Norte No. -|20. Col. San Pedro Aosqulaco.
indicando que está' demasiado inclinado, lo que puede provocar ui »a caída sobre el salón de clases.

y Lo anterior para que, en el ámbito de su competencia dé c onlinuidad a la petición requerida

Vovalúe la síluoción. para lomar las medidas necesarias que garanticen la seguridad da alumnos y
«¿ffwores V oadr^ de familia. Así mismo, informe a esta Regiduría el resultado de la misma, para

I

i

I
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P-K':

Ri=r «ni IRÍA DE ECOLOGÍA. SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

^ h" A?5Í?AMlb^O DE TEHUACAN^PU™21-2022
ASUNTO: SOLICITUD DE APOYO PARA REFORESTACIÓN

TEHUACÁN, PUEBLA; 25 DE MARZO DE 2024.
G<ií?jcrn«. r tíC<>I!/>C*ÍA.V

DEPENDENCIA:

■i-'- .

iLie. MARÍA GUADALUPE ALTERO GONZALEZ
director de ECOLOGÍA Y.-WiÉDlO AMBIENTE
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA 2021-2024.

PRESENTE

MAR. 70?h
vc- '*

«.eClBMMJ
La que suscribe. C. MARÍA DE LOURDES MENÉNDEZ LEAL,

en mi carácter de

jidora Presidente de la Comisión Pennanente de Ecología,
Sustentabilidad y Medio

de la Constitución Política de los Estados Unidosibiente, con fundamento en el Art. 115

«canos, 103 de la Constitución Política para el Estado Ubre y Soberano de Puebla, ásl como

trt. 92 fracciones I y VI de la Ley Orgánica Municlpál; por medio del presente se REMITE el
, en la cual solícita:;io 0284/03/2024 signado por C.

REFORESTACIÓN, PARA REFORESTAR 10(...) “APOYO DE

HECTÁREAS DE TERRENO: EN DONDE 5 HECTÁREAS DE

2 2 MAR 202^
DEPENDENDENCIA: PRESIDENCIA AUXILIAR MUNICIPAL

SECCION DE: ADMINISTRATIVA.
OFICIO No.: 0284/03/2024.
EXPEDIENTE: UNICO.

ASUNTO: SOLICITUD DE APOYO PARA REFORESTACIÓN. ,

RECIBIDO
I

I
'•.«a!

SAMTA CATARINA OTZOLOTEPEC. TEHUACAN. PUEBLA 11 DE MARZO D&2024.1

iC. PEDRO TEPOLE HERNANDEZ
Ipresidente municipal CONSTTTUCIONAL
DEL H. AYUfrTAT/llENTO DE TEHUACAN, PUEBLA,
‘PRESENTE

CON ATTI. C. MARIA DE LOURDES MENÉNDEZ LEAL
REGIDORA DE ECOLOGIA. SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
H. AYUNTATíllENTO DE TEHUACAN. PUEBLA.
PRESENTE I

CON AT^N. C. MARIA GUADALUPE ALTERO GONZALEZ
DIRECTORA DE ECOLOGIA i
H. AYU^^■A^aEKTO DE TEHUACAN, PUEBLA.
PRESENTE

i

; EL QUE SUSCRIBE C. ZENON FLORES SUARE2, PRESIDENTE AUXILIAR MUNI^PM D»/!
SAJ^TACATARINAOTZOLOTEPEC. MUNICIPIO DETEHUACAN, ESTADO DE PUEBLA. POR EST^ j
MEDIO LE ENVlO UN AFECTUOSO , SALUDO Y A SU VEZ ME DIRIJO A USTED ;

RESPETUOSAMENTE SOUCITANDO A LA DEPENDENCIA QUE DIGNAMENTE SE HON^ EN
DE REFORESTACIÓN. PARA REFORESTAR 10 HECTAREAS :pE

'

vegetación fueron consumidos POR UN
PRESIDIR EL APOYO

TERRENO; EN DONDE S HECTAREAS DE vív .-.i iss
INCENDIO Y S HECTAREAS DE TERRENO EN DONDE NO CUENTAN CON >
ES DE SUMA IMPORTANCIA REALIZAR ESTA JORNADA DEBIDO A QUE DE ESTA MANEJA
CONTRIBUIMOS CON NUESTRO MEDIO AMBIENTE, ADEMÁS NOS AYUDA A CONSERVAI^
NUESTRO MANTOS ACUÍFEROS Y OBTENEMOS OTROS BENEFICIOS PARA NUESTEVk SALUD. • j

VAUOSO APOYO Y COLABORACIÓN LErnN LA. SEGURIDAD DE CONTAR CON SU

I

s
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Del llnk proporcionado por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y Protección Civil, se desprende lo

siguiente:

Nombre >1' Ultima modifi... ▼

O REGIDOR DE GOBERNACI0N_0001.pdf 28 may 2024

Archivo que contiene la siguiente documentación:

• Memorándum número 12/2023, Oficio número 090/2023, Memorándum número

022/2024 y anexo, tal como se muestra:

Wi E (VI O R Á N D U Wi
«P

% NÚMERO 012/2023

DEPENDENCIA: REGIDURÍA DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA,
SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL

ASUNTO: SOLICITUD

TEHUACÁN, PUEBLA; 27 DE FEBRERO DE 2023.

/ yí

í
'f

Ox /■

C. JULIO CESAR LÓPEZ CARRERA

DIRECTOR DETRÁWSITO MUNICIPAL

PRESENTE

EL QUE SUSCRIBE,MTRO. ARMANDO RAMIREZ SAN JUAN , EN MI CARÁCTER DE REGIDOR

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA, SEGURIDAD PUBLICA Y

C^f^ECClÓN CIVIL, POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO Y AL

TIEMPO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

'^eS^OS unidos MEXICANOS, 103 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE

PUEBLA, 92 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. REMITO COPIA DEL

OFICIO 090/2023 SIGNADO POR EL C. REYNALDO HUERTA ORTEGA EN CARÁCTER DE PRESIDENTE

y^&UAEU&ING. ERICK GONZÁLEZ VÁZQUEZ PROPIETARIO DE GOBERNACIÓN DE SAN PABLO

/^T^^ÜlNGO, POR MEDIO DE LA CUAL SOLICITA EL CAMBIO DE SEMÁFORO UBICADO EN LA CALLE

20 DE NOVIEMBRE ENTRE LA CALLE 2 NORTE Y 2 SUR DENTRO DE LA COMUNIDAD. ANEXO CROQUIS

Y FOTO ACTUAL

i ¡

I

I
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“San Pablo Tepefzingo, Tehuacán Puebla”.
22 de Febrero del 2023.

Asunto: Solicitud

No. Oficio: 090/2023

71FEB. tm

L

C. PEDRO tlPÓLE HERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMlEt'TTO
DE TEHUACAN. PUEBLA
PRESENTE.

.1

Ame. ARMANDO RAMIREZ SAN JUAN
REGIDOR DE GOBERNACION

DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN.

Los que suscriben C. Reynaldo Huerta Ortega presidente auxiliar e Ing. Erick Gon^Iez
Vázquez propietario de Gobemadón de San Pablo Tepetzingo, reciba un cordial saludo y al mismo

tiempo sondtamos de su apoyo para que realicen el mantenimiento correctivo del semáforo, se

solicita también el cambio del semáforo ya que esta sin sen/Icio, es importante por ser una zona muy

transitable, nos preocupa la seguridad de nuestros habitantes. En ocasiones pasad^ han acudido
portas solitítudós constantes que se han hecho pero no arreglan ni reparan el semáforo. Ubicuo

calle 20 de Noviembre entre la calle 2 norte y 2 sur centro de la comunidad. Anexo croquis y fotoen

actual.

¡SI

WicwtiAW. NÚMERO 022/2024
®j>Tchuaan f arí^RQgpENDENCIA: REGIDURÍA DE GOBERNACIÓN. JUSTICIA,

S PúiiocA SEGURIDAD PÚBUCA Y PROTECCION CIVIL
ASUNTO: SE REMITE SOLICITUD PARA SU

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO.

TEHUACÁN, PUEBLA; 26 DE MARZO DE 2024.

2 6 MAR ^ ^
/jT

9110.9

C. MARCO ANTONIO TORAL RODRÍGUEZ
DIRECCIÓN DE SEGURÍDAD PUBLICA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA.

PRESENTE

El que suscribe, MTRO.-ARMANDO RAMÍREZ SAN JUAN , En mi carácter

d© Regidor Presldente-do la Comisión Permanente de Gobernación,

Seguridad Pública y Protección Civil, por medio del presente me permito enwd''
cordial saludo y al mismo tiempo, con fundamento en el artículo 115 ae\

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 103 de la Constitución d

Soberano De Puebla. Artículo 19 del Reglamento Interior de la

I

la
un

I

<Constitución

Estado Libre y , «o j
Administración Pública Municipal del Municipio de Tehuacán, Puebla, artículo 92 de

La Ley Orgánica Municipal para e! Estado Libra y Soberano de Puebla; así mismo

REMITO solicitud que fue presentada a esta regiduna que represento, con fecha
veinticinco de marzo del año dos mil veinticuatro, suscrita por el LlC. ISAEL

NÁJERA VENTUEWt, en su carácter de PRESIDENTE AUXILIAR MUNICIPAL;^

por C. CAMERINO MONTES RODRÍGUEZ en su carácter de REGIDOR DE

GOBERNACIÓN ambos de la Junía Local da San Cristóbal Tepeteopan,

Tehuacán, Puebla] por la cual solicitan el anovo con dos patrullas de su.

1/
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DerüñlTproporcionado por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

Deportes y Juventud, se desprende lo siguiente:

última modifi... ▼Nombre 4^

BS REGIDORA DE DEPORTES_0001.pdf 29 may 2024

Archivo que contiene la siguiente documentación:

• Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum número 030/2023 con petición

anexa, Memorándum número 06/2023, tal como se muestra:

!■.

.. gvjE3\/goRAN DU ÍV3- 001621

-0 7 MR. 202Z

tehuacan, pue.: a

C. JOSÉ LUIS
■CONTRAL'
P R &&

f J
OEPENÓeNCIÁ. - PRESIDENCIA

NICIP,

Icm^ARlA
,-W®02l '

1 |SJ
/in:

• •

* * Avtjr^iww2i3*rt'o
Con fundaménlo en lo establecido por oí Arttculo

secundo y tercero inciso a) de la Constitución Poíltica de los Estados UnJÓt»

Mexicanos: en los Artículos 102 y 105 párrafo primero fracción Itl y párrafo

segundo inciso a> de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de

Puebla; ©n ©I articulo 138 fracciones 1, VIH y XXI do la Ley Orgánica Municipal; en
los artículos 0. 11 y 13 fraccionoo I. II. Vil y XI, asi como en ol articulo i 9 fmnniones

•ym. IX, XVIII y XIX de1 Reglamento Interior del Honorablo Ayuntamiento del

Municipíd de Tehuacán, Puebla; se comunica lo siguiente:

■ Reciba por este conducto,-un atento y cordial Saludó y al mismb tiempo,
íjn atención a la determinación tomada en la Sesión Extraondinaria de Cabildo

efectuada el día 23 de febrero del afío 2022.

C05_

NÚMERO 030/2023.

DEPENDENCIA: REGIDORES.
ASUNTO; SE REMITE PETICIÓN.

TEHUACAN, PUEBLA; 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

C. VlVALDO CECILIO MORENO.
DIRECTOR DE POMEi>n O DEPOííTfVO.

ENTE

Ls Que Suscribe, Uc. Ka. Del Caimon García Ce La Cadena Romero En MI Carácter De

Coiiitsión Permanente Do Deportes Y JuventiJd Dol H.He^dora Presidento Do i-a
Ayuntamienlu De faKaseán, i^usbía 202Í-2C24, con fundamento en el artículo 115 de la

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, 103 D© La Constitución Del Estado Ubre Y

D© Puebla. 02 De La Ley Orgánica Municipal Para el Estado De Puebla, Art 19 Fracción

Wf'Del Reglamento Inledor De La Administración Publicas Municipal Del Municipio De Tehuacán
FEewii: Por m;*d¡e ds¡ p«\,-scnlo me permKü enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo le REMITO

la presento poJiclón que fue recibida en esta regiduría que represento el día 29 de Septiembre del

cásente Silo. por psi-ta de! DíF Municipal de la Junta Auxiliar do Santiago Miahuatlán. elgrtado por la

^cütóontB clel SLíDír; tnocTiarita ts cual sollcjian el apoyo oon algunos espaelos en et_Albqrea
tSai-irWoal para l;i i‘ch0bil¡iccíiín Iriiogral de algunos habitantes de su población de UBR. DtF y Madres

•571 período de gestaclói t. -.^Kiulñron que de praforencis sea el día Jueves o viernes da la semana toda

vez que ell-ss rto cu-^nti'.n cor7 cílcf'>«s ínstelsclones.

Sebefano
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado;

Ponente:|
Expediente:
Folio: ¡

\s’iTLro3sr>AfiírAi£\c4 acccjOal/í
í¡fCP.'’AAaí)N SI.'BLICA »' P=OítCCOH Dt

8 « .a

TEHUACÁN, PUE„A18 DE ElffiROOEm
PROF. VIVALDO CEClUO UOREHO.

DIRECTOR DE DEPORTES Da H. AYUNTAMISÍTO DE TEHUACAN.

KUMC6J2023

D£PENDENCIA::REO1D0fiES

SeCCiéN: ADMINISTRATIVO
EXPEDlEínE: ÚNICO'

I .

)

PRESENTE.

La que suscribe, UC. MA. DEL CAR» GARCÍA DE LA CADENA ROMERO, en mi carácter de Regidora

Prasidénía de la comisión permaneníe de Deportes y Juventud, con fundamento en el articulo 115 da la

ConsJüiitaón Polílica de ots Estados Unkios Mextearws, 103 da la Coraliliidán Poliílca para el Estado Libre y Soberano

de Puebla y 92 de la Ley Orgánica Municipal, por medio'del presente me permito enwarte mi cordial saludo y al memo

“■ EM SU CARACTER

DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE ESTUDIOS JOHN F. KENNEDY DE TEHUACÁN A.C.,

medianto el cual solicita permiso para ocupar las canchas de baloncesto del Polldeportivo La Huízachera del

¿O'Sn cursoen un horario de 07:00 a 19:0Q horas. Lo anterior pera que, de acuerdo a las

fecúltades inherentes a su cargo se sbva analizary dar¿ debido trámite y respueste a la peSdón descrita. No omifendo

mantener Infonriada a (a suscrita.

Oempo remitir oficio sin número signado por el MTRO.

20at2Sd

Del línk proporcionado por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

Industria, Comercio, Agricultura y Ganadería se desprende lo siguiente:

httDs://dríve.aooale.com/dríve/folders/1BRn-PIVfLn5 A a4adfR711i7ZRdWo?usD=sharína

Nombre . 4^

I

ES REGIDORA DE INDUSTRIA Y COMERCIO_0001.pdf

Archivo que contiene la siguiente documentación:

• Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum núrfiiá-o 088/2023.

Memorándum número 475/23, Memorándum número 003/24, con petición ar=fe5§^
tal como se muestra: - .

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:

ii=co-.waoN^iiLK:A .-TO-'scccfid-

MEMORÁNDUMI

2 OCl. 222^ HÚMERO 08812023
DEPENDENCIA: REGIDURIA DE INDUSTRIA. COMERCIO.

AGRICULTURA Y GANADERÍA.
ASUNTO: CONTESTAaÓN AL MEMORANDUM 47S/2023

L oTíearf.

TEHUACAN, PUEBLA: 24 DE OCTUBR^OÉ 2023.

•j’-. •’

C. MARCELA SARA LEÓN MORENO
DIRECTORA DE FOMENTO COMERCIAL Y ABASTO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA 2021*2024.

PRESENTE

LA QUE SUSCRIBE C. Norma Cruz Santibáfioz, en mi carácisr de Regidora

Prosidonta da la Comisión Pormanonto do Industria, Comercio, Agricultura y Oanadorta, por

medio del presente mo permito enviarte un cordial saludo y al nritsino tiempo, con fundamento en

el articulo 92, 04 y 96 de la ley orgárdca municipal para el estado de puebla, y en seguimiento al

memorándum 47S/2023 signado por el Uc. Jerúr^mo Macado Cañedo, re^pdonado a esta
Regiduría que prendo, de fecha 23 do octubre de 2023, en el cual solicita lo siguiente que a la
letra dico:

<

"... solicito giro Instrucciones a quien corresponda para quo se

Heve a cabo la roubicaelón do los puestos do atimontos elaborados al

carbón que ee encuentran dentro de la carpa destinada para

artesanías, ya que al ser un lugar cerrado y con muy poca venUlacEón,
so.genera la acumulación do monóxldo do carbono (gas muy tósdeo
para las personas y los animales), lo que puede ocasionar reducción

de la capacidad para transportar oxigeno de la sangro y que las

cóiutas no puedan utilizar el oxigeno quo los llega. La falta de oxígeno

afecta principalmente at cerebro y al corazón. Puedo provocar

intoxieaclonos graves. Incluso la miiarto...’'sle.

Le REMITO dicha solicitud para quo so lo dó la debida atonclón necesaria de

manera inmediata, dando las instrucciones a quien craiasponda, para la reubicadón
de los puestos de alimentos elaborados al carbón, para evitar cualquier tipo da daño
(persenas y snlmalos).

MEMORÁNDUM
NÚEltERO; 003/2024

DEPENDENCIA: REGIDURIA DE INDUSTRIA,
COMERCIO. AíMílCULTURA Y GANADERIA.
EXPEDIENTE: ÚNICO
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Tehuacán, Pue.. a 3 de enero de 2024

MTRA. MARCQJL SARA LEÓN MOI^O
DIRECTORA DE FOf^ENTO COlilERCtAL YABASTO
DEL H. AYUNTAT.tlENTO DE TEHUACAN, PUEBLA
PRESENTE

La que suscribe. C. Norma Cruz Santibáñoz, en mi carácter de Regidora
BraSrMenta de la Comisión pormarvonto cfo Industria, Comercio, Agricultura y
(Ganadoria, por medio del presente me permito enviarle un cordial saludo y al mismo
itg9(po. con fundamento en el artículo 92 de la ley orgánica munlcípat pera el estado de
puebla y Artículo 10 dol Roalemonto Intoricr pora le Adminlslraclón Pública Municloel del

Municipio de Tehuacón. Puebla: me permito REMITIR escrito signado por la C.
• Representante Legal de TAC Una Protección al Entorrio, medíanle

ei cual solicita la reauadón da operativos de vigilancia, para eNdtar la venta do animales en
te vía pública, como perros y gatos con motivo de la festividad

Lo aniorfor para que de acuerdo a bus facultades, se sirva darle atención y respuesta

'pertinente, ji^jarrlíUendo mantener al tanto a la suscrita,

otro particular por rd momento, mo despido y quedo de ustod.

I

t

€i

ATE NTAM

C. NORMA CRUZ

REGIDORA PRESIDENTA DE LA COMI§Í^*,^^INDUSTRlA.
COMERCIO, AGRICULTURA Y G^iftOERfA.-.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente;)

Expediente:
Folio:

VSTITLTSDE T^MiVPí--.Z\C:A íCCíÍjíW

;^pc^^.'Aiac2^=úaIca .-pso'fccíyiK
DiTcsr;

beríínl<'p?óporcionado por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Patrimonio Histórico y Nomenclatura, se desprende lo siguiente:

httDs://drive.aooa¡e.com/drive/folders/1mntT1fvf6vDC3GYYTsiL4B98JvaVKaYk?usD=sharina

Última modifi...Nombre í

I

BS REGIDORA DE PATRIMONIO HlSTORICO_0001.pdf 29 may 2024
• •

Archivo que contiene la siguiente documentación:

Memorándum número 1104 de 2022, Oficio número 01/2021, Oficio número

006/2022, Memorándum número 046/2022, Oficio número 149/2023, Memorándum

número 006/2024, tal como se muestra:

DEPENDENCIA: REGIDURIA DE PATRI
HISTÓRICO Y NOMENCLATURA
NUMERO: 01/2021

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA
EXPEDIENTE: ÚNICO
ASUNTO: SOUCnUO DE AUDIENCIA

TEHUACAN, PUEBLA; A OS DE NOVII
DEL 2021.

M b M O R AM D U M

HCfÁ. 11M

CEFErcEMaA..«scnTA;9v
9ECC]£r:.>mEscsjaA

1E>«MCAM.PU£.,A 19UAA20 OELiSaa.

aGERAlBINC GONZALSZeEAVAMTO
REGIDanAPREBCeWTADeLACCMiSlON DE:
PAimUCUOtasraRlCO VHOMeHClATURA

C. lARiSSA/IMCIEZ UUI^
REQIDORA DE SOUCaCOm V EQUIDAD DE
C£NEFtO

JS. ALEMOROHEaMAMCeZ coila
L > CIRECTOnOEEDUCMSON
C. NCeAMOELrOWSSOKANQ
OIWgTCH DE COMUMCAOew gggAI.
PnSEEKTB

ORA, MARIANA VAQUERO MARTÍNEZ.
DIRECTORA DEL COMPLEJO REGIONAL SUR DEIA8UAP.

PRESENTE

Con fundaniBcito «n lo ••UbtacJdo por dI Articulo 118 rraceldn U.
pArrafoB secundo y tercero Molao o] de (e Cenetituclún PoCcloo de too

Estedos Unidoe Alociconoe; en loe Ait/ouJoe 103 y 105 pSrrefo primero
fraedán HI y pArrofo efundo fncleo a) do lo ConstNueJón Politice del
Eetado Ubre y So¿oror>o de PueHe: m el atUeulo 130 (neeiones 1: VIH
ym do la Lay Orenle* Municipal: en Ice artieutoo 8.11 y 13 Craeeloraee
I: 0: Vil y XI, aa> como en el articulo IBifrecelorMe VSI; IX: XVOI y XIX riel
Raglamenlo Interior del Kcnorablo Ayuntamiento del Munlclple de
Teliuacin, Puebla: ee comunica to elgutanu:

RECSA POR ESTE CONDUCTO UN CCRClAi. BAUiOO Y AL UlSIrX)

TIEMPO ME PERbVTO INPOFV/An A USTED OUE EN LA SESION

EXTRAOROIHAALA BE CAalOO DE LA AOUIMSTRAOON PQBUCA
WUNeCIPAL PAPA EL PERKXIO aa21Aaaa. EFECTUAOA 6L DIA QUINCE PE

MAR30 DEL Afto DPI. ABO»M. SE TRATÓ £L eiGUlENTE PUNTO:

POR MEDIO DEL PRESENTE l£ ENVÍO UN CORDIAL SALUDO, Y CON fUNDAME/TO EN ( .

ART. 115 DEUCONSmUaÓN P0LÍT1CADEL0S ESTADOS UNIOTE MEXICANOS, '

■ EL ART. 92 DE LA LEY ORG/LNICA MUNIOPAL, LE SOUCITO AUO/fMCTA PARA mTffl

ASUNTOS RELAcioNADOS CON EL PROYECTO DE LA DEPINIQÓN D^CENTRO KlSTOMe?
DE TEHUACAN,TOMANDO EN CONSIDERAQÓN: LA TESIS DELSI
URRANA EN LA QUDAO DE TEHUACAN, PUEBU*, POR TJ
IMPORTANCIA ENTAOIAR UNAPLATICASORRE El TEMA,

SIN MAS por aMOMENTO, YAGRADEOENDO DE

A MI SOUCmJD, QUEDO OE USTED.

^AVISUAL DE IMAGEN
: MOTIVO ES OE VITAL

lENQONAOO.

O SU RESPUESTA FAVO

'...CUARTO PUNTO DEL. ORDEN DEL OIA.* COARSION OE

PATRIMONIO HISTÓRICO Y NOMENCLATURA.» ANAUSIS.
DiSCUSIÓMYEN SU CASO APROBAC»M DEL PUNTODE ACUERDO
UEDtAKTE EL CUAL SE AUTOPUZA LA ENTREOA DEL
RECONOCIMIENTO DC “CIUDADANO DISTTNOIAOO “ A LOS C.C.

FÉLIX SAN MARTÍN DÍAZ YSILVlARATJANeNICOt-AS, AUTORES DE
LA LETRA Y UÓStCA DEL KaiNO A TEHUACAN, EN SESIÓN
SOLSalNC oe CAIRLOO EL OlA 18 OE MARZO DEL PRESENTE AAO,

ASI COMO LA MSTRUeCI^.PARA SU CANTO. REPRODUCCIÓN,
OmiStÓN Y CIRCLDACIÓN EN EL MUNICIPIO DE TENUACAN,
PUEBLA.»" . ‘

I ATENTAM£NTE
i

GOBIERNO DE .DESARROllOYFUTUR't

CG1 CERVANTES GobkmP
eTrrt-iwrín

lINE

DtLACOB«UldNREGnCUFI

t

5 I
I
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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RECIBIDO
■lIlVM PRESENTE.PRESENTE.

la 7* «cria, d OERAUWíE «)NZAiE cmwr S.« nJ ate* R^tfea
CotnWiflrtmasBtíifeminanlaHislódwyNooiíBelaiui i,eonúidamentoaii elArt.l1SiJelaCflnsS¡jd!n

PcfiiMifelDsEtlafcsUi' etMalant8,11B*&Consá*ito|cacapnelEsladoU» »8íía3»
S99scselAilS2«l» «T(’'9^Uuá:^p(rii»Softl

liWaBaas.tG£51AUJíIEKWZÍLEZC£RVAmES.«

atA

restrta anta ui coiíd uÉiti, y Bi dnbi i
nwertnin dgnado o 1 tiiriKO (B6f2n22 on («!*> aici í ertó a caa Wara»

fDtsgtSIlai lapada ds

Es!atalta,ScíSTO(jeftEaiasteoai3dAjt92d9l3leya!íriaUtf^ pjrraíhiHiraawanb

un CORÜ sálte, j 66 er ía d Gotarair dd Eaado de Pitíb Le. UBUa BARBOSA HUERTA »tía

OI la BG/TAUOOÓM ce. ARCWVO
HBTtolCO da íustr» Bcnlcipta, 6 sacia se ba (teda í b Ira (te stte 6 hfcnrafti a las ets

on

iwaiHdDqiaeaDevóicibad&a SndaJunladalosewilínlacncanpaAfada)
axnIsUn de Tielsim, Ata y QjAn cr.RsgidocsresiMBdela

endPartaaBUiiidpatfa(faiEtedAtaBfeeatofaiB8wa(|iifett[Mla!tiirit»mmaj^
gJ6 S63> fidOOteS 03 OPsMnortOHi&tolfelR AyUdr r^diT«Íiua^vPMt^ Mfcovb WttDrti

dacataoaadalifluTi njrapedxMpaniadflilunicIpdp tibmazsddndelcstá lcigeean^nabnU.
SbcSDpadloSari lelmarenxiiisjradniendaliaiEiiú At<nladaalpieseii ta,rnDd(tspUo;7Btoí}a

larla Palme UarinylaaAdriata Estate Tiejo.

absijuetisjalu^.

Sin oDo [ktCkIs por d Dónente y atyadociaic

yijuatedeisad. {

<
AÍElTAtlEUE

•2>Clí*

}

V
A¡-r

efWES»"»c.<
c. IIEI

EweaDiÓKSTdacDT
!3ÍÍ»c6{EéW«M!a.

ASXORARESKnEl

NCUWUTIMCZlHiR
xcDOAAnEstensauT IKI

•1

MEMORÁNDUM11 iNL «K n

:mróú lOaviiaa»
DDneaok KKUta K ntncKi icnlBD

tvüviiaiTuu tiXAflUCüCvro s

TtlftMMt tUUJO^Oai
■AMOPIMMta

MM uR mn s au

tos>iiu

Hiuaoimftaa
DEKNDEKOArREEDUillUOEPATKMONlO HISTÓRICO

YNOMÜIQATIRA Oíl H. AWNTAMIEHTO K
TEHVAcAN,PüE3lA2021-a!24

ASUNTOiaQUESEINOlCA.

TEHUACÍa PiraUiJS DE KOVIEMBÍÉ DE 20a

01 CIC. teasuiaiHAtiOMS.

cuznvKeoosonx

tOWMhUMAIMtiN
atacoaoMiKwnawmeMflidfiBtwcwjtBittuuinioMtmMnjuA
C atd UH UM/O UOMEl uMnect

) V■I

\ ÍJH r M
ceKauantMBcrtL

t MOA SAKfijt uuua amo

DBorau M tsuimn«lB0i
caunvtUiAiaUwu
«BcreM H aimuara Rsiteto

c iiuunta cietaNi «•Ideas
QflfiCTSfl 01 CUJUtA

c uoa oxniA mAssz is icuAda

OBCrtU tt OVORUIO»» nUSMJlklT R0RCXQI QTftlTtaCQS
aaB.ARBIttaaiQ Pl TQUMCiAe

ROEVn

COn CTfrto «itcpiV sswp^C
C. CARLOS JESUS LLEDIAS IfZAMA. ^
DIRECTOR DEASUNTDSJURTdICOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DETEHUAO^.
PRESENTE

P(íintfnóeíafresafera!ÍaiJB(»r[ralsa!uí)o(!elaquesBfflbe.C.G£RALDiNEGOfítíLEZCE!VAflTES, Pa nnig di b (iBtnn (da SI aatal sflita d) t KB UBl«, C. SatAUINE SCICLlEZ CERiaunEA NI d

«ios Ca ft^'dcn PirIiM» de li Ccscüa atnarti a a jESmiii» SbíMcs y UsmsUlii^ tcA bdieiits ai

a Ai IS M h QMMXfl Pcn» «I ti ECdN Cida Uóov O de b Csthdái Mfca sa d EAb Ub r
Scim) at Mu Mata Cde b le) QiaMa Uiata I Ai>3i9 SI dd tnbr a l> •denoacai nwa

Usted ad lir^ da Tibucii MU BRawvbsiiib O eábiida nea ik tcitita dr nb aróbii, NBraM

inyd'B'!cdeHifavleimi12dEnDeájX21aBI!eX)racncdaa}iilzApsiiaxliad paEDiucyiEb '

saRrFDtcraaiuiEUeiataiineinsacttaiiBiMta^MA^ISa'. v

Rl
COI

lisíela Con^jcgnhStóds Ib EsfeiJ(sUn!d(Blbia¡os.5tt3ds!a03iiS

mia3¡lolA(ByS(fetatttdflPiBtiIa.Maite92del3!.fiyO:gár«lft^ 19 dá Reunió
í

& (te (je ptBü entí cffíúo ]i3ifa aíw el Beto pr vitiíl dá od a íweta ef derj^ ai an pMaiit co ■ lotEni y ^sbosa w aiui ttML ea asWddb (Oíd iBbMU a as aas

l&Sj^JdSKRbdSCtlL *
ceno

paWtrijnb oAiá iniai^ da Tehuatín al Hete 6 Cadera, b Bliaicr para di segiAnlento e los trab^ (te 6
ña del v\

caderas apnjtada con atojad [kt á R Congieso del
foteí esís en peáÉdíítes (fe senetede a oistefto dá R ^Idito de este ajiatefaib.

' a ia presaie GOjia ánpb del átenen en (»nenb)

5-
r ATniAIEirp

Gabtem»

latOKMitPÜKS;
(XMmonKtrota»'.

(evB(aAiu»ca(unwuEC(:i)EisoUNi<.B;ASIteT.
PÉJXfiAfíexBirtiits

I

32 •

Tel; (222) 309 60 60 wwwjtaipue.org,mxAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue.C.P. 72000

I
I

í

,¡ei I



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado;
I

Ponente:

Expediente:
Folio:

'xj'fitra 35 r’A.'.-riíE'x.'A a

’UBICA i PiO'^'CSrOl Di

'^'^'T5eriink''próp6rcionado por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Turismo, Arte y Cultura, se desprende lo siguiente:

httDs://drive.aooale.com/drívelfolders/1anxKnt'

ko 0b5QZ94O6PiP4RCCkm TDMD?usD=sharína

Ultima moditi... ▼Nombre

125 REGIDORDETURISMO_0001.pdf 29 may 2024

Archivo que contiene la siguiente documentación:

• Memorándum número 1426 de 2022, Memorándum número 21/2023, Memorándum

número 22/2023, Memorándum número 28/2023, Memorándum número 31/2023,

Memorándum número 36/2023, Memorándum número 37/2023, Memorándum

número 39/2023 y Memorándum número 49/2023, tal como se muestra:

MEMORANDUM'
lÁMivxn

CBQIDOCU: KCtCeCS

-SatOH XMfl3TatTW>

ElfSEB(TE(lKO

TEHJACii/iniE..Aai ku>íib]c:e:ss
uc.caEnEFienEatuatXA

BflKlOIU tiC DCMIRCUOTUianca

PSESENTE.

B tuKñ^. DR. CARICS PAUÍA UARirf, en (ri caAAtf Restiior Pre$U«n(a á) la Ccarisíin

FetmamnlB da Turijmo, Ma y Ccfiura del H. Afufimltab de Tehirada ÍOH'íaTA, eaa fijuJaoisnis efl al

aUcub US cainteBnucAnPciiKaOaKa Estad» (Jim» 133 dala CwnliicSSndidEsisbLfaa

TS(X«nro£aPuKftiy32<SablAyO^!nba MJIir^.pagedieAl patera npp5nctoai\ljl»McciaJ y

di«ünaa*ijdi.sl(ni«in3Ua(!TalBcaitJUcai^sepLBdenarú±>aASusafidT, dUC. FEHHUSO

HkVA da la Swetaia« T<r%<i<o para tct'/ar «i apoj? da U DracdM ó» TUibto ffis ófiaotrit

rqaturtayaihad^áaq-xtfJcmsUáilprssaaalp] 11:30Ait,ts&i3peaonddaM:treoeinct4

Vra Elatapaab tcipandtfl dd finto-Holelagscto dfteTiliD llacbid da TiráiulRrtny K

esebskadln hDElaaqia sana & imnalidM dcsl

Aii rrliffl} b emld la CDOPcntacán eececirtay b ^ dmkadB BUB t»ilsdn pjeda irrilEr a

psambf haKftadtsenoxssporelEtes. J
Sdcbs eteo^el1l9ra!rad»Ir

(]3KUlbtoKd«co»«t^tl^ysqurB»tbct| ^

I

m R^xrsb bdvdbb a irl seScitid, ra dei)

V'

MAMERTO

s¿z -.5/3 1 i:-viauih

t]iiBue.AEieTOuuupu

oni
\í>‘

KsmaMUcenEKiAc

lEiiurKTMruni ”»^"”WF.riBlDO

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:

N3'ru o 2E TRAfi-TAÍE •yjAw

iHr'CP.W¿aC5N 2u-tniCA '«C'’íCC''3!; D'

J-'CBfER, I •

MEMORANDUMi'
TEHUCM FUE. 121 tE MWrO CE »ZI

UE,eatrrcnneuMKKA

ORECTIKA DE OE&UUaiOTU&mCO

lúuaíco
DB^DENOkRESnrES

U<fCt»TEU<CO

FtKStiirt

Dft. CARLOS PAUU OUKK en Bi eartcter <J) RbsIím FMdml» 4* I» CcafcUn

Pcasoeot» di TofamOi Alt» y CUSwa (teJ K AjwEwiJanSs d» TaIsbcíd 2D2t-292i, OBI btteBiSsid

jnMi 1tjeD&C(rstlxibiPQllfcidDloEst3d3sUiUaLU9nES,1Ct3<l9l3CQndli^iMEffid]lii»

ySctwnúiPictnyCdstaLeyDigMaUirkMpcrirBdbdil^raeeDIscrdpmldtetlMinni’latf

aiKljoio(Ma;8inisnciaipoblnknno9ar«fifv«lbmadJd*bLKL8ClFlAGALmSTAilebSeeiel!m

daTcrisna nlaai^ireBcÍdla,(un<**uiU a«oCmasad»Tjtsn« atitmnCncFanetstJsaeliIU

Vi!Tr«s24MpesBr»skBl2-.a)asenlaXl>ETECAUJSBljaia'(AV.SGRIEI(T£)C«ni«Hia«od»

PtiHfl,paraaiM>aatreo8nlxiiB*t^)EaiAMtRMW80 0£SAflgE5Y5A3CBE5*yffw»«>'>twi*w

odM wneiDB TracntxMi. Ea iEU|r Intcrem

an «Jra pvloxto par«t(B9Wil9 f flQTj

(piado isM ccrao n aloil» y n^j n> WMS}

ElqiB

pafU^acUn.

UMs v>a enancM a M aoíUul, m OsxtS y

V

[TEitTAaiBrj

Aícivt Tó-rtti ^^Msoici Twaaa urs ToanM
ucEiEiucUpjaAici-aa. *

pomrmteei

caH.inMT«

Gobierno
icibhuacán

I l>o^vttfxJ!)t:am9
AneVlniii

nChacbs

■ CSCMDDOAcIiESDOiifS
ZCOÍN: ACNr4STTUT7lO

E»¥D9{T1 CtICO

TBíLMeAit RE. A« K HATO K K23
UCLAieUWBO EXtíXEZ

DnECrERCEaLrURATaiUCANUKCIPAL

PfttSEHTE

B<j.8 RKoíte. £«. CARLOS PAIMA HífliN, oÁ aítfcf á> figgfdor Pnsekbnt* Ce b CarolsiWi

F^nnsnarHDibTWímd.ArtdyCulluradtlKAyuntoLtDcbTehucrfnjm^wnrjK^
^ 115* b CcEuaiKto Pdlt«í9te Ecidcd Mi^^ns Lte«enMJ03db b

ms pcni1i}er.'.<ai^ un conü yJocra^díPuiCtsyMcíDratayQginicaMjfiiQpd.poKnetüícfclFfaMnb
sdiJíQ; d mbro rtspa »?rato, espá d» b Boldíal argsaja pw la C

“«MrtderttoClwtoBdabEer^SMntJalaRaaUcazfliMÍfBieftbeuaxftnsBlw
dalBlmía<bl1Í9*.aStorKWperaquop«cl»6ftUBr3tecian*sjliBlluaái@^^
redkjQífl b Cawrt « Trtuiáb, üjiaria en mTb 1 Sur 1OT. cecto cte et CtafxLa día 12 «b Jiitó
pfdftitbaToabstailO,

en el su inui

ifehíi^if dfl b nttali solcftnl
i?a

rygigia jIfg&Jbdo dQ ra ny,n^

Uto «ro ptríojbf p:, d nKwanta y agrafcíítftj^ija nj^Kb firuntís a n«d»{«D y ,•
«toiEEiJ ceno 5S ¿isnlú y soguiQ nnfdcr.

'•^íi'i^ilwriii > I
\(V*.-«v

I

.1. \í

/ Viiíf-i
•Jí* itl *.vn
íI Q¿Kci^7nr;

AgCUv Lite-
[EX.QBl3tMnETCaiUM

CRI

SEECíiíniarBrEneu
I

(, •
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio: !

NSTITurODS ¿CCrSOALA

'H'Cf^w-aoN níBiEii <• pao''cct:.'>i d-

D'V'CS Oí. ESriDO C£ PUtE ff
•r

e’*a

/I»

<CíU3a^23.
>EPENDENC1A: REGIDORES

ECCIÍKADMIUSTRATIVO'
■XPEOlEfíJEÍlMCO

TEHUA£AM.ai£. A 29 OElUro OEL 29U.
UC. ALEJANIKO ENRiQUQ GAUfGOS.

OmECTCR DE CULTURAVDANOAMUMCIPAL

PRESENTE.

El que susa&e, OR. CARLOS PALMA MARÍN, en mi carácter ds Regidor Presidente de la Comisé

Penzunonte de Turismo, Arte y Cultura dol H. Ayuntandento ds Teliuscán 2021-2024 con fundamonlo en el

artfcurolISdelaConstltucidnPoritfca délos Estados Unidos Mexicanos, lOSdolaConstitucIdn dol Estado

Ubre y Soüorano de Puebla y S2 Fracción I y IV ds la Ley Orgánica Municipal, per mecEb del prosazta

permlb enviarte un axrfial y etectuoso salixio; aS mismo tiempo lo solicito irnda ol ínTonne especinco do

Botívididos programadas durante eJ mes ds ¡tuda da la diroedóa que irsfod preste, lo anterior para tos

(rámttsssdmíntsaatfrascDrTasporKfentss. /\

Su obo par&ular por el momento y agrade íeM

quedo da usted como su atonto y se^ servidor. /V',

rae

una respuesta fsvorabto a m) ScCcüud, mé d»{^do y

<iiauen/e

I /,

tiAÚAR&l

iDETURSHXAirrEYClLnjM

!e3HKCBlA2DZ1-20Zt.

DRlN

feGraoRpREscorTE CGOreu

CQ.H.A’njNTMIOTrvk

I

f* t
*

/

>
Ki:w.37i2023
DEPENDEKOA; regidores

SeCOÍftAOMiríKTRATIVO

TORIACÍM. FUE, A a OE «AYO DEL 202X
UC.O0ETTE FUENTES MACHUCA

KR-ECTORA DE CESARROílO TWdSTlCO.
EXPEWEMTeÜMCO

PRESENTE

El quB sasaibe. DR. CARLOS PALMA MARÍN, ni caáüer de RogUor Presklenle

PermanenlB de Turismo. Arto y Cultura del H. Ayuntamiento de Tehuacán 2CI2t-2024

artículo 115do la Constíluclón PolllJea de loe Estados Unidos Itodcanos. 103 de la Co

LareySoberano do PueWay92Raccl6nlyIVdo la Uy Orgánica Minildpal,8ttl9fra

in'aíÍQf de la sdmlnslradfin pública mitóipal del itunjo'pio ds Tehuacán pueble, por medto del praswto ero
permüo cnvlarie tai corda y afectuoso saludo; y al mismo itempo lo sotkUo la Inhanadón sobre la

participacfóa y acción qus está tomando la dfractíiin ij« usted presA/e en el evento Oertominado

"TRIATLÓli TEHUACÁN 23“ así como tas dlfarenfes actividades, exposlchnos y difusión hada ots
partieipantoa de dicho ••’snrok lo aatortorpan les rrdmnss édmlnJstraOvoa cerrospemlienCes.

Sin otro [arCcutar por el momento y egrodcciendo una j spuesta favotabte a rrá solicitud, me (fespMo y ^
qusdodeusEedccmosuaiento.yBcguroservfdor. „•

íó la Comisión

con ^damento en el
Itución del Estado

ónVIdelrBglémejifa

K ATINTA ENTE'-•4-t», \ nrnxxistm
1 ilva.-Miii.,' •

“•j ncitvtint
V.

DR.CARLd$1

PS aOORPnBCENrEtElACOUj
oaRAYlIKTAMENTOO^

Ul

Di 'Sy^'l¿'V-&'Trtr^

:TuísuQ.AinEyai.TUM

AfusiAasi.m

/ \
J I 4 I

\Ii
I

II
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:

.iirCf'.'-'.OOi=Lh'iií:
f.CA

'JliD?

ti'-'-X.'O DE PJ=CI.A

Tehuacán, ptiebia: a 14 ds juSo del 2023 NUUERO: 49/2023
DEP^IDENCIA: REGIDURIA DE

TURISMO, ARTE Y CULTURA
SECCIÓN: ADMINISTRATT/A
ASUNTO: INFORMES OEACTIVIOADES

UC. ODETTE FUBfTES MACHUCA
DIRECTORA D£ DESARROLLO TURISTICO
DEL H.AYUHTAa¡IENTO DE

tehuacAn, puebla
PRESENTE

El que suscribe, OR. CARLOS PALUA UARÍN. en mi etiiácter ds Rs^'dor Pnsldtnte da la

Comislóa Formittoitta ft* Turismo, Arto y CuHura del H. Ayunlam/rnto de Ttíiuacin 2071*2034

con hindamanlo sn el aitfojb 115 de la Canst3udán PdíUca dalos Atadas Unidos Mábcanos, 103

de fa ConsSluadn dsl Estado Lbre y Soberano de Puebla y 92 Fracción I y IV la Ley Orondea

Uunicipel, articulo 19 fracción VI del Reglamento Interior de la Admintsttetíón PúbSca (ilunidpel del

Uunidpía doTetaiaeán. Puebla.

Por medio dc4 preserve me pertrrita envtarfe un confiad y afectuoso saludo; y el mismo tiempo en

atsndón el memocándian Tt3-OIPyPE*008/2023 ercibido d día seis da iiüo dd presen» aria, en

segulmbiuo a tas ‘CXrocbtcsa para la Imccraclón de tnronnaelón para d Segundo Informe de

Ooblemo* le SOLtCTTO su bforme do resunadoa sobre las BdWdndrm cur ea rgiftesran durante el

pfiflado dd 01 da ochibra riel 2022 flt 10 dn Juirp dd 2023. a b brevedad, lo anterior para bs Irjiüka

edmintshaQvos eorresponSertes. \

Sin otro pardodar por el momonlo y i

despídg y quedo ds uslad como su atento y

favorable a tid solicitud, me

^ ^1 tm19JUI, 2023 delH.

(?

:: ID ENTE DE

} YUhrrA».iia

WAt033A»WN
«fSIÓN S^TURlSnO, ARTE Y CULTURA
, CTHUACAN, PUEBLA 2021*2024.

DR.

Del link proporcionado por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

Salud, Bienestar y Asistencia Pública se desprende lo siguiente:

https://drive.google.eom/drive/folders/1 b1oH9CGOqbpcwkTZzsOwQac GOw3l\/la4MN?us

p=sharing

Última modifi...Nombre 4'

REGIDORA DE SALUD_0001,pdf ¿X 29 may 2024

Archrv5=g9e=e@fítlene la siguiente documentación:

Memorándum número 1426 de 2022, Oficio HAT/RSBAP001/2021, Memorándum

n^ero 032/2022, Memorándum número 020/2023, Memorándum número

6^fe'2023, tal como se muestra:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas.

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio: !

I

I.toirniro □£

.IirCP>A.-.í:iüN aLGlK:A -'PPOTECCOl D"
^.VTCS F DEPENDENCIA: REGDORES

SECCION: erGIDUniA DE SAIUO.
BIENESTAR Y ASISTENCIA PUBUCA.

OFICIO NÚMERO: HATíRSaAPOTinMI
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

I\ f-V II L.» I_l IV

liÚMOtO! 033/2022
OCPENO£NaA:ReGIDURlAOESAl.UD,BIEN£SrARY

ASSTENOA PÚaUCA DU H. AYUNTAMIENTO DE

TENUACAN, PUEBU 2021-2022
CXPEDIENTLiADUIMSTftATtVO

, AsuNro:aauesE INDICA
TEHUACAX PÚEBIA; 10 OE JUNIO DQ 202

C. AUNA FUENTES DE MARIA TORRES
DIRECCIÓN DE HOSPnAL MUNICIPAL
PRESENTE:

ftip aI Hirablo conduelo lo suscdlo C. Glocto Dfego Coftso. on mi

carácíer<te Sahid. ettóSMIvel^TeíiuacSn.. y em ot íaeiaadc3 «lUQ me confiere el artloío 91 ftacciOo I, U y 92

baofión I. VL vn da la loy Orgirtea Matrielpal. me pemao;

Infatmarto que el día vlanes a las lIflOhra. W 29 deo^ <W
afta, «e maízart una meas de tretep do -Preveocto al
Vites los Frailos, (ublcsdón en Cate 12 F»onlenü »1206
Tehuacán. Puebla), con la ftaWad do enw
para ats Centres de Integración. Prevención y Parttói^ ttaJadana (OTPX

P^ la eralizaeíón da dicha ‘mesa de trabajo, contando con su aproctable

presa nda.

o C KClDOItES oa H. ATVNTAMENTD 06

TEKUACAN, PUEBU 2021-102^

PRESENTES.

La que tunta, ORA GUEIA NEGO CORTÉS, es iN arkto da Regidora PraildHiCt dt U eoeiitUa

pannaneid»<liSal>tBI«its(aryAstitentbPCUlcs,centiindaQBia>«neIAi L1t5dslaCsnsElucióRpaQlea

da bt Etados Uréto* Uadeanot,-103 de la ConsfiudNi PQQ2a pNS M Estado Uire y Sobem da Ratea, tsl

co(T»dAiÍ92dolaUTOrg3nkaMurfclpal;parnediodelpEsenM(eelbauncordl aiuftida)ialni!sn»SnTpon»
pacnln taor ailansha i oordfad INVITACIÓN p«a ontar oon au quaciaUa psaancla

alustra iltXA dM Padre, I* cual 19 Hevardi cabo al db tune* 20 da Junio d> loa carlanlaAsltt 103X1 etna,

tn Isa IratMldonaa qw eo^a el HospiUI Uonklpaj tn asta Ciudad.

Ul Jomada da Miod

<sin más pot M mwTBrto lo agrades»} su fina atendón. me despido de usted

como su más alerta y segwa servidora.
Sn ótis pafiasbr per d nomerto T egradedsndo da asiananB au puedud tslslanda, no destilo T Modo da

ATENJ^ÍÍ^'áirE usbd.

RE DE 2021.TEHUACÁN, PUE; A

Cn' me

DRA-CISELA^l^. „
Regidora do Salud. BtojaegwAalsUncia PubRca

sOlflL«l4#Ote^M

Cebleme

«asar*
^tORTÉS

I

Aduoaozvirti

otPCNOCiMUí eaoualADC sauas, snicsrMTAStTiNaA aOsuCA

Kl H. ATUHTAMIEHre K rexiMCAn. rUntA Í0U4924
opreiatTbAOMnasTRMTVo

ASUBCTOsSOUCnUS

TIHUACAB, PUtSUV 04 K AI ts ISZL

> aOuttftCBO/saiJ
etRaccnciAi at aoutb D( sAunt BEMiTAii r assmoii Kbuca

BtLH-AnMtMirvmaaTiiauriw «tCTia9fm.»wj

DirfEeneAcacHisnwTiyo

ASUNTO; CCSVOCATCM A MCU DC TKAtAIO

nnuAclN, auAA; BJ a ABxa azA
C AIMA PATRIOA MONnS

DCHECTORA OE COUUNIOAaÚM SOOAL OaK. ATUNTAMIENTO DETCHUACAN, PUEUA

2m-20ZAOR. UONARDO RübCASTiaO

DIRECTOR peSAUn>a(UMaPAI.DElH.ATUNTAMlCNTOOETEHUACAN,PUEBU2a21.102«.
PRE3ENTE

PRESENn

La que ausoSie, DRA. GISELA DIECO CORTÉS, en iri carácter de Regidora Prosidcnl

Laqiiasu3er¡bo.DRA.GISELAO£GOCORTÉS,enRdcarácterde Regidora Presídanla de la emOsión permanente do Salud, Bienestar y Asistencia PúbDca del H. Ayuntam!^
do la comisión pcraianente de Salud, Blenas^T y Asistencia PúbOca del H. Ayuntamiento do Tehuacán, Pueb!a2021'2024, confundamenloen el AiL 115 ^aCorsliUiciónPoinicaq^lq
do Totiuacán, Puebla2021>202A con fiindariento en el Alt 11S de la Ccnstiluclón Polllica de los Estados Unídes Mexicanos, 102 y 103 de la ConstiSición Poliií^^ el Estado Ltea y

de Puebla, tisl cono el artículo ñ fracción I, IV y VI de la Lew^gánlca Municipal para
de PueUa; por medio del presente envío un cordial s^uji^ al mismo tiempo remito
inmotándum número 01523 sigrado per el Uc. Ed^Hal Cruz Tnijíllo en su carácter de
Secráarío dd H. Ayuidamlento por medo de) cual da conodmlanlo a le suscrito del spoyo Jj
scCca3i3oparcic.M¡gjeiMaidozacruz,ensuca(áctsrd9DdectorGsneral<! £lEsiaitoii9Puabla; 11
el cud eon^ en la DIFUSIÓN tie Intolo de la campaña de VACUHACIÓN, con b apSea^ái]...//
del biólogo Abdala, la cual m llovará a cabo del nueve de mano d ráccinueve de mayo del ^
arto ai curse. Lo entorior para su dencíén eomespondiente, j /

K StomásporelimnenloyagradecíandodeantomanQunarespuestafaverable a

mi soOdtüd me despido y quedo de l^lsd

o

Estados Unldcs Mextemos.lOZylCOdelaConsGtucton Polllica parad Estado Libre y Soberano
de PuotiU.esl cono etttfliai.'e ES Erección I, IV y VI da te Ley Orgánica Munlc^al para el Estado
de Puebla: en abHici6n£memaániluranúineo00221/2023s^nado por la Día. Alna Fuentes de
Mala Tares en su carácter do Directora del HospilalKLmlcipaL quodalaitetecttoÉTdematu
deloscoiréntea.recepdonadopala Regldurlaandcagoeonfc^adsmszodees tenismo
año, se SdbTa riuy amablemants su presencia a la Usas da babajo que ae Onufó a cabe M día

04 ríe abiS da los conientas a las 11:00 hoi». en el SMón da Juntes de Rej^m ubicado
en el Palacio Munidpai en cMIo Rayón númsa siete de la Cetonia Ceniro en rssto Ctodad de

Tehuacán, Puebla.

Sil por el momeRto y agiadedchdo.jla»
despido y quedo «te Usted

¿■i#
na?. BtsEij (>_&iti<iagtts,

EsooMFncscentKUCOusanE^j^EÍiEswiTASsreteunisucA
m H, AntnuitKro D! issmAh AiESiA zu'a». T easenxu ucums ce an w« lauKAn

I

I

0
sú puntual asistencia ns

ArCfT
F I

ü ATEH
Gbblerao
.-OTiarfn>T.

ueaourtBJKiiTEceuicauaMoeeucqj^lijE^TraiaiaicuMucA
oaKAninuiEmonETBturMunButareuA'CiEiaPMlt^iuarTivAixcimuTEMwibL í" '

1
I t

iI
I1 t

Ii (

it
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2d24

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:

Vo’nir:: :3E

n-o-vv.ODNSLf-'iiCA. '•isoncCíSi nr

Dér link'pWporcionado por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

Grupos Vulnerables y Personas con Discapacidad, se desprende lo siguiente:

httDs://dríve.aooale.com/drive/folders/15r F10LboV50hus6vCZ10FbLZBaS7LSU?usD-sharína

Última modifi... ▼Nombre >1^

BS REGIDORADEGRUPOSVULNERABLES_0001.pdf 29 may 2024

Archivo que contiene la siguiente documentación:

• Memorándum número 1426 de 2022, Circular 001/2022, Memorándum 022/2022,

Memorándum 044/2022, Memorándum 016/2023, Memorándum 017/2023, de los

cuales como muestra se plasman los siguientes:

n<j>íK\am
ba’EHDBKIk. RKÍIOOtSS

SECCIÚU ACMINlSTTUTnO

EXPEnEHT&tniCO ^

yTEHUACto, RJE. A17 DE ENERO DB.2022
^PRESmaClA, SMOtCATURA, SECRETARIA KKSIAL
tesorerU, directores, COORDNAOORES,
AMoasTruooREs Y DE Areas.

I

PRESENTE.

I I
La usóte,<0. CRECIA LEZAMA ROJAS, ai iri carActg de Regidora Prosldenta de la Coniste

GnjpM VulnenUss y Personas con DIscapacidad, coi etdanento en^ Art 11$ de la rv<n»-B.riAr

^ados Uráte Rinden», 103 do la Cons9ucte PoEDca para el Eslado LiXE y Soteraru áe Ptstla

la Ley Orgánica Minldpsl y de^ layes sfftablcs, por medlD del ptescria et entooneoiS^

S3!udoyahiSBmtiBiipos8lcshaeolaCORDIALINVITA06Habdoe(pa5aná(ieiH .Ayinl3Tnienloapa$^ente

* SER CARaS DE SUPER HÉROES TOR LA INCi^ÓN Y EL AMOR" quo orgaiba el Cenlro de atarte

‘’l a3l>anÁ

I

i.*G3ttie(aBcg[ar*vlant
Mamenenlo a la Identidad.

.. Knnteporoln»mento45¿^^rteconla5Donsuw]]fe^rtIdp8Cíin.r«)d8SFidoywifadeusted. ^

—I . /íí^'A Site. I*
nCda nazca
OETOfiCMOAt RECOOm

SECciM wimmAmo

em>EH7(Cwco

TDWCAN. A 91OCIMYO fiCLSn
U&Q)QAJIROa. eSUZ T1CUJU.0

SSCneTMlC CELH AYIMtAAKKKX
s

/ ^RS$EHT£

r:
QIB acotie, G, CRECIA lEZASU ROJAS. rt carActo Oo Regktei Assldaits « Ii CoAbi

a» Cnaso»V»*«f»N»» y r>t<»oo*» ewi OiscípaeMid, OKI tíidanenjs en aAft. 115 as 1» CtiBMjaOi
^ I» EsUOss Urzlca Ak no*. 103 <e> la coiBCAKiín PcCsa pata <A Estado t£re y setenre dn T\ic(Aa.

por u wtetto , le* miBiietos htiyaíe» da b oaíjliSn quo ptaido, er^ee» dít «/OTO Oe/ICWEROO PARA

fXMORTAT? POR meoio oe la secretaría de movjudao y transporte

ESTADO DBPUEBLA, A LOS PERUIS/ONARIOS Y CO/ZCESfOMARTOS Ofl ¿OS SfRVrCTOS

PÚBUCO DEL UUNKtPtO DE TERUAGAN, PUEBLA, A m DE OVE
■BP3HOEN UM SERVICIO ADECUADO Y NECESARIO A TODOS LOS USUARIOS OVE

PRÍSENTAM ALOUNA DISCAPACIDAD V PERSONAS £N GENERAL EN SmiACIÓN

ieSlnerabiudao.

DEL

DE T

OE

ul pg»OB«Batontid«aloonaEe«Bn8itijaiaijilad8oet*toy[»«iarw.i».,to«, .~yi/i..
de«H.C«M>.

&■ <«e psdoür e« el ncenenla y oewocianito b Bbn^ ro daa^icto f 9j*c9o et ,1^4

ü I n!S rf!

AttHjAyj

e.<WECUIEMUROAS..~¿ _

>mMs o« BSUMDto m H Anaiiaaciao K-retwcAA

un
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente;
Expediente:
Folio:

I

iCCüO-lAtóTlTirS DE OTflíP

iH'CPMAOON =l-dlCA .'PI^TÍCCOM DE
eS'-AOO DE PUEBLA Ivi E'MlD'R'Á N D U MDATCS fíRSíD'ALES E 1 5 UH ¡^i

títíVS»*"

> RliíISBOiOB AVUNI»'^'"

'b'ci'
1V-‘1EMORÁNDUM

NÚUtM! DIVZISl
peraiKNCUuMCIOUIlbDCCXUPOSVULNERABLaTnflSONMCDN

OeCAPKIDAD OtLH. ATtWTAWimO DE'mHUCiN, PUIEU 2(m-2a34
RPCnCini: «OMWETBATnO

ASUNiOi ti Qut a noo

TutuAciN. PVEeiA: u cc unoKazA.

'é-y-

MuatO;M4/2n3
004.1 t)OEU[»(QA:UGlSUIIlAMe>lPOSWlNtltMUSTF{ua'USCm

PCOVAOOAO ca H. AnMTUStHTO K TlHUClH, runiA noi-Ma
DramntszuiUHSTMTiva

AsvTtro: aous a iKDCA

TDnUCiK HOUL U H «COSTO M azi. >

CEDGARHDaCRUZTlCUflUO

SCOiETAAIO DEL H. AYUNTAMIENTO D£TEHUACAN,PUEB(A2aU-Z0Z«
PRESENTE

IN& JOS£ FERNANDO lARA CHACÚN.

DISECTOR DE OBRAS PÚUiCU DE nrOUCAN, PUEB1A20U-Z024
Mcserni

■ ■ f-

D que susate. C. GRECIA LBAUA ROJAS, en tri cariclv M R^Úóra det*
' la Comlslta PcmuReitts do Civpos VulneiaUea y Pereenaa con ObcapacUad, con

I fundameotoendArt lISdelaConstI&idáflPonCcadsteEstadosUnsteMexieanca.lOSdela

La qixrsusate, Ci GRECIA LEZAUA ROJAS, en mlcsdcterde Reidora PrasUento da hCorabün

Parmasnta da Grupea Vidnanblea y Pananas con CHseapacidad, cm finSamEnlo m el Atl 115 de b

CoQliejcte PdSca do los Estados Untes Uoteasa, 103 do la Ccnstedín PdSca para el Eslado Ura y

Sobcfano de Puete. asi oon« al Ail 92 da b Lay Crginica bbteipat per tnedb dd presanb amia un eitfsl

sduilo y d mismo Oarpo sdeftí nuy amatlementa oj epoyo ;»a ocupar b Sda de Juntas de Praiklenda el ¡Ha

Juovea 18 da igosto data corrientes en un horario de t£C0 a 14D0 hora^ lo anloicr cen d lindo bva a cato

una mesa da DdidPNndbtetBs etas de este HononblsAyuntstdenla

Sin otro parficular por d monanio y ao raladanda de ademaMj
grqntta nwnU^áTny^ierinAniKtoit

CcnsDttEttn Pollllca para d Estado Un y Setaam de PueblB, asi como d Art. $2 de la ley

Ors^ica Munidpal: derivado de las tSvereas Inaugmadores de oHrs a I3S que ire astsodo. la

suscrita se lia percato que en la mismas no se ha considerado [a Irudusldn de las peiscnas con

dGcapaddadjtodavezquenosecuenteccnrarrviBTSd^tdizaci&noone^mdien lEcpcrtalmativo •

soSedo muy amanteiente <Ñe sus apraoables drdenes a q-jlen coirespotte para efeoo de

garantizar otras con accesibEdad pao personas con discapacidad; es dedr OBRAS PARA

POKR PERUmR EL LffiREOESPLAZAHEKTOENCONOICtOHES DE IGUALDAD, nCHIDAD

Y SEGURIOjU DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIOAD. OBSERVANDO EN TODO

UOUENTO EL PRINOPIO DE ACCESIGIUDAD A TRAVÉS DEL DISEÑO UKIVBISAL PARA

; LAS PERSONAS CON DISCAPACIOAD Y UOVDJOAO REDUCIDA.

Nda tsttratfe a la ubiud da b

i-

ATEHTAUENTI

uzAidnoú^^ír-CGRECU

Rffisou FREsicinE K u ceuBdn R GRoos vuuc^lSi'itSñcowscai DsoNcuuo

da K ATLIlTAUBiro ce IBtXM ABUtZBtZ»
n

I

Del ünk proporcionado por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

Servicios Públicos Municipales, se desprende lo siguiente:

httDs://drive.aooale.com/dríve/folders/1vRox¡TZ4ht6suPCMPAQ3RRMQITPPW~

SC?usD=sharina

I

Última modífi...Nombre 4^

I

B3 REGIDORA DE SERVICIOS PÚBLICOS_0001.pdf ¿X 29 may 2024

Archivo que contiene la siguiente documentación:

3^^1, MemorándumMemorándum número 012/2021, Mernorándum número 01

número 004/2022, Memorándum número 011/2022, Memorándum . núme^

010/2022, Memorándum número 091/2023, Memorándum número 090/2023,^

Memorándum número 073/2023, Memorándum número 072/2023, Memorándum

número 0126/2023, Memorándum número 118/2023, Memorándum número

114/2023, Memorándum número 116/2023, Memorándum número 018/2024,

\I
Ij i

I
391 {

J i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio:

VoTrir:; tsaí.cf

^l'CR•.'AaO^ y-Lfil-O. ■-WO'tCCO'I I5i

M'éírfórándum número 108/2023, de los cuales como muestra se plasman los

siguientes:

M t M U K A IV u u ivr

TB«HCilH.W£.AB0eWMSW8EOe.m
ije.JMa.usii

tfflCTOR DE SERVOOS rtElXaS UNCrAJEl

PRCSENTE-

UOUGBn

KKBUOfcl&BOOa»

CCÚt AEU>BTRAlNO

KSIEKIE:CMeO

RNEU

lÜlOMCa
cgpcaBi.-eacBwa .

EBOCHMIMSnuiIVQ

a^scirreMo
>

leuidM. nc. A nK ee» oas^i
u& AHc&fixzs. AOBoto nvtu

cvEcrcRd&ff^DOS Kiajccs ttNowo

PRSSEITE.

La qua mw""**, UC. LKETH P<BO 03CW0. aa trt cálete da Ra^dod Pitaidenü de at «otelSn •

»naantrtoSeívkioaPúlfieoeH«ddpal«a.f«r™tfo6ap«sr«iMpGmáto«ntóa»^
tedanaite on d etfato a Ifxc» Vda la le, ftjSWa Uunleftal elEsMj de Pui^ -1

lampOiOW

W píatele sote» ni.yanj(daw«teí!aábta Inferna a übíWúMpos»
W la Dlraeiite q« dioia«rt9 erpwaría. «B d Ita d8 qw a süoia P>*«ü e« ¡attipa «

ínadaa acabo dliíi3sa**tefcs seftio hfaB» (OI la Buldenda «itespentoi*».

U gua (uxribo, UC. UZETH POZO OSORtO, en id cálete de Rtgldcn Piesitenta de la ceottíM

panBaMrtiaenlelD*PdeacoeUunIelpal*e,ci9nb<dra«enelM.IIStelaCoiateiteiPaiaaikkaCsato,

Urün tiedeaesa. 103 de la CoraCludén FUQa pan d Edado Un f SeMrsra Á Pueda; asi ORU dM S de b
Le, ^AAJpeb pv mecljo dd preserfer me penA) «lAile un ccídd edudo y d rteno Senpo OTÉJ a cs9d

otea et la slAid da apon'sdteti pa lea
CA.U'Cteiaiaeii

Sil o» patada-per d cteteib, 7 esptraels una arspeesta bmcaWe a nJ petóte; «# dejpMs T que* *

guien le la OraM di b Emda

inadte!elamderfttaeJ»jinmijaeleaBaintelumimifa¡tiieirt»f»ip»»njhari»

b EeaeCa: para u aMcbn 7 tteite; asi mísige acdte IB btea nspecb a el peGctei

usle^

pataní3ai
Kauco* ^S*-:■A - Si ct9 porKute pnr d ranenln, aTaBdendo b «Rdin ttJidaJa d ptesenlg, ne etsaia , qucee de cebd

.ZQI
i tí» \

<:*#**4*. V^ieTWlQ
l A,eNTa(<fR,%,.

mMi
LCiCETHrezgoxRa

BEoeoHikPfiEsawAMuecinsiÍBDeKíMa» POMOS «aaiePíi».
ULiteiM pazoesecDOi

amBCAit ricsinKiA CE u caíste K st mace ntejcos UMteuEi

rnlOCERO: 126/7023
DEPENDEN CIA: RESXVRtA [te SStVtaOSPÜDUCOSMUNICff’JIlB

Oa.H.AYUr<TA.VtENrooeTEHLIAC<H’’^LA2021-2024
EJLPEWEMTElABMINISTHATÍVO

5C SOUCTTA PFtCrrsaa TÍCNICD.

toomcAn. puEBiA: i« DE NoyiCMORe k 2023.

LlCe ÁNGEL U2Z15L ROMERO RIVERA
DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES

BELH. AYUNTAaHENTO DE JEHUACÁN, PUEBU.
Ar^&ente

<

que suscribe CC. LEETH POZO OSORIO, en mi carádef de REGIDORA PRESIDENTE DE

LA COMISIÓN PERIl^ENTE DE SERVICIOS PÚBUCOS MUNICIPALES DEL HONORABLE

AYUNTArillENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA PARA LA ADI.VNISTRACIÓN 2021-2024; con
fundainenti:) en el Art. 115 de la Constlti^Ión Política de Ice Estados Unidos Mexicanos. 103 de la

ConstituaónP^ftga para el Estado Ubre y Soberano de Puebla, así como el Art 92 de la Ley Orgánica
TyAftfculo 19 del Reglamento Interior de la Admirústradón Pública Municipal del Muntci(w

de Tebuacán, Puebla; por medio del presente solicito muy amablemente que a ta brevedad rmda

^ a la suscrita por medio del cual remita ^ proyecto y presupuesto a erogar para la realizadán

^le Iluminado 2023*, mismo que está a su cargo.

Lo anterior con turriamento en el ArL 92 fracción I, VI de la Ley Orgánica Municipal y Artículo 19
fraedón VI del Reglamento Interior de la Administración PiÍLbOca Municipal del Municipio de Tehuacán,
PiK^ita: niia a la letra dicen:

t

¡

t

I

I

info.
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente-

Expediente:
Folio:

ü: t3a;j.^aíe\c:4

.K-ccwírON=i.eiiov r'E>i;jDTLCx;OMOí

'Deíiink'própo'rclonado por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de
I

Patrimonio, Hacienda, Pública Municipal y Catastro se desprende lo siguiente:

https://drive.aooale.eom/drive/folders/1 BMRZXvN5Qx9eYN84F1rQlwOzDOlNEIC6?usD=sharín

a

Nombre

H REGIDOR DE PATRIMONIO Y HAClENDA_0001.pdf ¿L

Archivo que contiene la siguiente documentación:

• Memorándum número 047/2022, Memorándum número 065/2022

Memorándum número 098/2023, Memorándum número 174/2023,

Memorándum número 1426 de 2022, de los cuales como muestra se plasman

los siguientes:

I

MEMORÁNDUM

^4

ctvnÁsoiiKD

'muuM.nx,A»DgiuTo^xa
CUARIACEIOUISICS

DütECTORAClEtfHTABaBAO

u.047caa
>S<OEKCU:R£OSO(SS

Xlá'tMUÍKISnUTIVO

SEBÍNTECSflCO

2 0 Mil 2022
3.*S3 AVI

um

Iv
tN. PRE5£|I71

•0044-.

Q q-d» suscrito, 8<3. JUAN ANTONIO 30RIANO MORALES, en trl cadeter de Regidor Prwldentf c^fe

wnisMn Psrmanenis ds Patrfnanla, Hacienda Pública Uunlcipal y Catastro, can fundamento en el AfL 115 de la'

cnslüJClónPotKadeba Estados Unidas Molcsnos, 10} de la ConsSbdCnPdjtica painel EstadoLbe y Sobeiano

asi cuno elAd. 92 de la Ley ^inieaUunUp^ per medio del presente le envía uneonSds^jdoysItrísmo

sirpo, me peredto soOelbr ds la manera más atenta y con carictH urgente, prspvdone comportamiento

resupusstal al (Ca ds hoy, de todas bs áreas del Uunlelpio de Tehuacán, Puebla. Lo anterior derivado a b

oQcItud naOaada por b fi-'nrtign Uunicipal, en U reunióQ de trabajo efwtuada previo a b eeslbn ordlrtaiia de

abOdo del db 18 de mayo del presente. O

Sin oto padetder por e¡ mtnenio y egradedendo b etencákv brindada a pnBsnta, mo despU) y (y«do de use»?

ATEUTAUENTE

leraon
TtI

iNaJUANAMiwiasoa)

AEGOCR FESSeeNlC o ElA eDVnaCM DE SATMIOHa I

'UI

SCPALTCATASraX

I

I
I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Ponente:

Expediente:
Folio;

Sti rtr:) :)r

i.rC0'X\ClOiu -XHl iC¿‘ f WO'fCCCVj í>-

f'iíílC*
«0uSKhUV2C33

fiCfOICCNOA; ttCOUHU K MTKUCK», HAQEN&A PDUCAIAMC7AL
V CATASno OO.K.AnrfriJiCDfíO(STO<UU:M. PUEDU2Dn-BS4

evcDCExm ACvmosnAiTw

Asvmtk Sf COKitS» fttoo isv^sa

t^iuaUn, futuA^ n Da Hovsuan M isa.

¡ssgíí
> ^t995ZOy

OS€:fíSrl^
MTRA.

DIRECTORA De FOU
DE TEHUACAN, puebla 2021-Z024.

'•9

ON MORENO.
COMERCIAL Y ABASTO DEL K. AYUNTAMIENTO

S

MbMUKAMUUM

LV
134 PRESENTE

e que ftusolbo, C. JUAN ANTONIO SORIANO MORALES, en rrd csráda de Regidor

Presidente de U Cemisidn poemanente da Patrimonio, Hacienda PúbDea Municipal y Catastro

dfil H. Ayuntamiento Municipal paiajla'idnilnistrseidn 2021*2024, con fundamento en d Art 115

de la Constitución Política do los E^t^os Uendos Moidcanos, 103 do la Constitución PelSles para d

Estado Ubre y Sobcraiu da Pueblá.>asl como d AiL 92 de la Ley Orgónlca Muridpol y 19 dd

Reglamento Intortor de la Admtnlstm^ 'PCdjüca Municipal del Municipio de Tehuaeda Pisbla; por

medio del presento y en alcance ál ofido nómero 455/2023 signado por Usted en su carácter do

Directora de Fomento Comercial y Abasto, de fecha voíntocho de agosto do 2023, redbiito perla

Regiduría a ni cargo hasta el tila 06 de noviembre de loo corrientes; mediante el oial erfiero:

13 IDL. 8122 KOMntotóes/nu
OEPT»DINaA:RES1OURlAOtrATnMONJaH*atKtMp0BUCn

MUMOPALT OtTMTSOOILH. ArUNTAMWrO.

CVCDCVrt: ADWM5TRATIV0

ASUVTpi ex QUE SE IHOKA

TEHUACAN. tVEBlA; » DSJUW MI m

•.of
V

MTita uiAxcnUnixziivDtA

nsóRERO on K AnjNTM/iimrocenHuAcAiu, weau í»i-kz4.

B oo nsobe. M, AUN ANTONIO SORIANO ilORALES, en IM cortea de Rr^Oor PaUtrnt <!• la

ibrdTadOttielAn. tlSdaCoinlslinPenaafianlDdaPatrSBonlú.lbclandaPúblIcaUiinldpalyCataatrc^

b CcnsOiOen Masa do ba Estad» UrM» tiaibana. 103 de b Cmsutti (Veca pera d Eslak) Ubre t

Seteraro 09 -Patb, csl coro el M 93 d* b Ley Crg trica UjrJcbX per indo dd presea anb m ecnSiJ anludo

ydmbnofienpoinapatcAiatibrdDbiiianaatntsidOib^aaCrenpraocrdonanredaaianafa mmual

al comportamiisib pm^iaaCd da todas laa trsas del UrerUpi» do TtbsOoir^ Puafaii. lo anlarbr per lar

b-JomacVln da noe Inveitancb para ot ergidwb qua ertieicdtD.

Sb ODO pardcUai ;ar el Qctnerfe. I7aie:^''d9 de Bdecmifu ie«uCa trjtnUo a Bt stSAd.

oeds A Uttd. caro lu ntd atrd] y aaon teniibr.

•(...) Que de Bcuonjo a las solicitudes hotfias por los eomerelanles de ots

dIsUntoe moteado* municipales para efecto de que ee realicen Ies gecUones

necesarias para pr^ioner ante el CebOdo Municipal la autortadón de

descuentos que les permitan estar al coniente en el pago de los daoehos a
fsjor del immtolplo. por este rreiSo y ■ través de la comisión que dignarTenls

POODO a su consMetadón EL DÍCTAHEN PARA ANÁLISIS, DISCUSIÓN YEN
SU CASO APROBACIÓN PARA LA 'ATORJZAQOH DEL DESCUENTO DEL

30% EN LOS REFRENDOS CORRESPONOtENTES A LOS ANOS 2019,
2020.2021Y 2022 ASÍ COMO DELAftO 2023 RESPECTO DE LAS CUOTAS
MENSUALES Y/O DIARIAS PARA LOS COMERCIANTES DE LOS
DISTINTOS MERCADOS. CASETAS DE COBRO FOf^EAS
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA. ASI COMO
LA CONDONACIÓN DE ACCESORIOS, líULTAS Y RECARGOS
GENER/LDOS POR ATRASOS APLICABLES DEL 01 DE DICIEMBRE DE

2023 AL 29 OE DICIEMBRE DE 2023*. (...)*

O

idnpdo^

<

waamptatST'
eamncsntfE D BACiiEttn CE ntreucna V otrutto

Eikantnuma K

Del link proporcionado por el Regidor Presidente de la Comisión Permanente de

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se desprende lo siguiente:

httDs://dríve.aooale.com/dríve/folders/1lwvDKkY7WBkUMOduZBaam¡tzQnUDas W?usD=sha

ring

4'Nombre Ultima modifi...

REGIDOR DE URBANO Y OBRA PUBLlCA_0001.pdf 29 may 2024

^ivo que contiene la siguiente documentación:
• Memorándum número 1426 de 2022, mediante el cual la Secretaría del

Ayuntamiento solicita rinda un informe detallado relativo a un juicio de amparo.

(

I!
I

Del link proporcionado por la Regidora Presidente de la Comisión Permanente de

gd^ación e Igualdad de Género, se desprende lo siguiente:
h^^f/dríve.google.com/dríve/folders/1KyaHI32rGHOEQbVFhelTuJX¡-
TPostEG?usp=sharing
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0546/2024

210440924000150

Sujeto Obligado:

Ponente-

Expediente:
Folio: '

f'.'.VftClON V «O

{

Nombre

BS REGIDORA DE EDUCAC10N_0001.pdf JX

Archivo que contiene-la siguiente documentación:

• Memorándum 1426 de 2022, Memorándum 001/2021, Memorándum 022/2021,

Memorándum 014/2023, Memorándum' 3632 de 2023 y Memorándum 2866/2023,

que a manera de muestra se plasman las siguientes capturas de pantalla:

y

KÚU. 011/2021
DEPENDENCIA: REQDORES

SECCIÓM: MMWSIRATIVO
BIfEDIENTE: ÚNICO

TEHUACAW, WE, A 22 K OCTUÉBE DE 2021,
uc. N(% Angel torres soriano.

OJ!£CTt« DE lA UNIDAD 06 «RAS Y CCMUNICACIÓN SOCIAL

PRESENTE.

La qua susaibe, UC. LARISSA JIMÉNEZ MUÑÓZ, en mi carácter de RogWora Presidenta de la comisión

peimanenta do Educación e Igualdad de género, por nwfio del presente me permito enviarle un cordial saludo y el
rrasmo üempo, con fundairento en el srtíeub 11S de la Consfitiioón PoBSca de los Estados Unidos Mexicanos. 102 de la

Constitución del Estado Ubre y Soberano do Puebla, 92 fracción 1, IB y VI de la Ley Orgánica Mimidpal para el Estado

de Puebla, tro permito softálar de la maiera más ^ta y a lá brevedad posible, el manbrsta
resldurias de este H. Ayuntaniato, con la finalidad de darte formaMad a ots escritos

Esta de las citadas regktuiias.

áal de la totalidad di

emanad de las mismas. An^

Sin otro particular por el nxxnento y esperando su pronta atención y respuesta, qi ds

i'<íj*

ATe^fAMENTE '^V'

j^auENEZUURÓZ;

StE^A DE lA CCuádÑ*
CAOa^ KUIALOU) DE GÉNERO.iOi

\

I
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'-VI

íii'ni

ssrrufc n' scc'S-j 4 w

i^'cc-'yACiOí. .• K.c’Hx: ■>< !>■

líutiuea iBvww, RC.1 a KUfi K sa
& Miuu osceoucKEsra

eMieo UMCPAi Ki II xytMTM«nD cEimicM

jooagKcifcfteseowi

sEcaaoassTMTw ií-i
eretasíiECicco ¿¿i'íTtiáü

Nduohai}!
CePÉinXNCUiREOBORES

'' iECCiCn’AOUlWSTRATM
CQtnENTSÚMCO

IEKUA&lH.FVC.AaNClVIEMEREOeWa
m. ALEiANDHO HBMAHCCZ SOIS.

WECTCfi C€ EDUCAOCn tEL It A«lWI«ll£NTO DE TEHUACA.'í

PAE8ENTE

; 7 iBi. en
laüifcCG:

—>ir--v

ü 9» Ksote, UC LAR3SA .^EZ cg Menar d» bgüísi PresBxa ¡^!« Cccislja

Pectwís dt Sduodís • i;c<l¿d d* Gicoc, ca b^iaai o al Ajt. f IS ck b Ce

b Es:3±s IHdcs etdsEs. IC9 d> la Casado Pcffia (Ala « Eitad: Uis r 6;»3» A PttfA ^

ecns << U a A a Lsy CTjifda Udtai rMo* !S Rül^oH] tbtar pn la AUiSatti Rtta

líit^ Al Uirá^ A T:lud\ PuOtt ai legAAsA d nBasAúfD lAnaco 2&a ^oA pa d U(

ES5írfiAlftiaT;'ií¡bensjcartcAtAS8a»9tiAIAfj'4AisA,panBlbdd£üa iBtAabR^iúi/la

IA d}9, la Aomenbfti O) cnsAd (tcccla A la ACEisttiln Ao e «uKla ■< n Asta; A k 7a

j^tEs cc^ sliRph d aspe Al ¡Rsm cona: £no a b suala ICA rsz iiA d srA AS ar xva

B la Daaa6s sspscro es m SAcaóü d= 3»rS6 es Tsep-cRtóA uacACo a u

JlISÍOSCliU as SAIITA iitRlA CCiPAü A5r¿!üí&'7S L3SICÍ EX (UU4 HiCTCft LSUUl

SURSOU Siíi C3 £ÍjTA AUGUR ZS SAJfíA Stóli CCAFAH, KK3PD DS TSCUSAd, efU, ^
3EÍÍ0O ffiJS tA CiTASA üOiUCÚH OEEE SERA ÓAVCR ÍIl SOBEMO DO. ESiAi» DE FUSIA

eMSE5TlNOAU62iKe7ARUC5E5'VCAOÍI<?Caib.?A,lASS?'LtillZADOFCaE.Ca( m5D:

ATcMCI^ liÚWlrl^ dsCrOR StóRCCA; >»? b c£3*.l(.* yss ^züsrafes te d LllcA 123

tietü.11A id Itj O^Snb Ihxiipí pss d &SÍ9 A ftííi C» e i Jja £«

PRESENTI

iPdSaA

La qua SiBot», Lie. LARISSA JIU^EZ UUliÓZ. en ni esrk» <to RESDORA PRESrDEKTA DE LA

COUSÓN PERMANECE er EDUCASÓN E IGUALDAD DE GéKERO, «r tfltómenb en el ¿lUcuto Its de ta

ConuTinai MiflcatialM Estate Uráte UcdcAaK.l03AlaCflnaudAi Pocas pasdEsUdoUirarSctaa»

APueUasIconsdnseralSSdelaLsyOrgSnlca Lbrb^parneijodetapBenbenviD unaMteiAjdof

A nson tiempo ne p«nA sotesane S8 Strvaenr a esta legidiala que ispcsenio renSs un InlnniB da acDvUate

apstlrdeiSAocUie ASaZlabteteadudAlAeaaanr^scsga.insiTioqusdebeAs errerrJlidoainás

bjnliir el día viemes 03 de dUentra del piesenla ate. Lo anteiior para presentar dbho biíomo anio d lionera

cebUo.

Sin otra psr&ular por d oionento y agrodedendo la alenclin bfMada d {resenta. ma AspUo y gaedo A

c-

usted.

I
.. , . ^ I»- Ls ztft) ed OsSro phxSo A' AdÉtú fecHo
I m «Tíilaaafn ?TW3A y en pessfái Bf 0l#O
I ~'‘'^aEbA.'e9Ad±oanbdlA7áiorA«dalay,císnEraya4nA:
...... ■í(.-JSlS-.<£aiei«!5i5iíítetjSia¡S;'_'*

2461.5^00.

(aobl-'rni
n-Tntíe—

^-JAOCTlWU
Ff^EcaiAt^caasON

bé se Eojuem A cCkmo DE ccien

iji

TT

\V
en ;b>ac

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha trece de

junio del año dos mil veinticuatro.

Por tanto, si el motivo de queja de la persona recurrente fue el cambio de modalidad

en la entrega de la información, pues en un primer momento el sujeto obligado, puso

a consulta directa, en el Salón de Regidores, la totalidad de la documentación

^ solicitada, y en alcance de respuesta le proporcionó la documentación a través de

ligas electrónicas, es posible concluir, que la autoridad responsable, ha modificado

¿I^ir^cto, en observancia al derecho de acceso a la información de la persona

v^ecurrente.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujete^ogfigado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

I •

I

¡ i

^$1^0 anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su
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^^''estudibr'por ño'existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo
¡

dispuesto por los artículos 181 fracción’ II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblafeste Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante, en la

modalidad solicitada en los términos y por las consideraciones precisadas.

’-o-rir

f!-cfw.aoN =li;líca Bsottcccfi d"

PUNTO RESOLUTIVO
i

UNICO. - Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de lá información de interés del

solicitante, en la modalidad requerida, en términos del considerando CUARTO de

la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.,

I

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado p^

tales efectos y por medio del Sistema dé Gestión de Medios de Impugnación d^
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán.
I

deAsi lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del In

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos PersonaléS

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

45 1
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t!-cf -xpi CJ ' 'X. L>

■‘ ''''Záragozá'^'ei’ÍJía tres de julio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITAE

COMISI PRESIDENTE

\

y

5 JAVIER GARCÍA
LANCO

COMISIONADO

NO; ISLV^S
COPtfnsiONADA

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOI^^ERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0546/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el tres de julio de dos mil veinticuatro.

PD3/NLI-/MMAG/Resolución
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